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Banco de Occidente

' Oe¡ lodo de ,os gue hocon.
lnv¡tación a Compañías Aseguradoras (N' 2965)

Nos permitimos informar que el Banco ha dado
inicio el 15 de julio 2.020 al proceso de

lnvitación de la Contratación de los Seguros que
Banco de Occidente suscribe a nombre de sus
Deudores Personas Naturales en el ramo Grupo

de Vida Deudores

N" 2965



o
Banco de Occidente

' Dol lodo de los gue hocon.
lnvitación a Compañías Aseguradoras (N' 2955)

Dando cumplimiento a Ios !ineamientos
se adjunta Ia presente documentación:

1 Carta de lnvitación
2 Detalle Aseguradoras I nv¡tadas

3
Documento Requisitos de Admisibilidad
(Básicos y Adicionales) para participar

4 Adenda N' 1

5
Detalle Aseguradoras Oferentes que solicitaron
Aclaraciones o lnquietudes

6
Respuestas a aclaraciones e inquietudes del
Documento Requisitos de Admisibilidad

7
Resultado Requisitos de Admisibilidad (Básicos
+ Adicionales)
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'Del lodo da lg. goe hocen.
lnvitación a Compañías Aseguradoras (N' 2965)

Carta de I nvitaciÓn



Banco de Occidente
Santiago de Cal¡
15 de julio de 2020

ESTA coilIuNtctctót¡ xn stDo REilunDA secúlt LA LtsrA ADJUNTA

Asunto: Proceso de lnvitación para la Contratación de los Seguros que Banco de Occidente
suscribe a nombre de sus Deudores Personas Naturales en el ramo Grupo de Vida Deudores
(N'2965)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.36.2.2.1 y s¡guientes del Decreto 2555 de 2010
Titulo 2 Capítulo 2 y el numeral segundo de la Parte l, Título lll, Capítulo 1 de la Circular Básica
Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, nos permit¡mos comunicarles que
el Banco ha dado inicio el día miércoles 15 de jul¡o de 2020 a la lnv¡tac¡ón detallada en el asunto,
por lo tanto, estamos remitiendo el documento de convocatoria donde se detallan los requisitos de
adm¡sibilidad.

Al respecto aclaramos que esta convocatoria ha sido enviada a la Aseguradora que usted
representa tanto vía correo certif¡cado como correo electrónico, con sus respect¡vos soportes a las
d¡recciones que se encuentran publicadas en la página web de la Superf¡nanciera de Colombia.

A su vez el Banco ha publicado en la página web este mismo documento, de igual forma se podrán
consultar las actual¡zaciones del proceso en el portal, Link Portal del Banco:
httpsr/iwww. bancodeocc¡dente.com. co/WO s/oortal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/para-
emDresas/sequros/l¡ citacion-companras-asequradoras

A continuación, detallamos el cronograma del proceso

E gBco_Occidenle

Act¡vidades Fecha
Apertura del proceso de lnütac¡ón

Enüo de la in\itación por pade del Banco a las Aseguradoras Oferenles incluyendo los
Requisitos de Admisibildad (Básicos + Adicionales) úa coreo eleclrónico, coreo cert¡fcado y
publicación en la pág¡na u,Eb del Banco

El directorio de las Aseguradoras lnutadas fue obtenido de la página \,!eb de la Superfnanciera
de Colombia

m¡ércoles, 15 de jul¡o de 2020

Formulac¡ón de pEgunlas y soliciludes de aclaración por pade de las Aseguradoras Obrentes al

Banco, por ún¡ca \ez aldocumento Requ¡s¡tos de Admisibil¡dad (Basicos + Adicionales) y a más
tardar €n el plazo preüsto.

Maximo a las 14 00 horas

m¡ércoles, 22 de julio de 2020

Respuesta de consultas y aclaraciones por parte del Banco a las Aseguradoras OErentes

Canal de Comunicación.
a Correo Electronrco

b. Publicac¡ón en la Pág¡na Web del Banco

miércoles, 29 de julro de 2020

tr F¿cebook.com/BcoOccidente www.bancodeocc¡dente.com.co
[,tod. En6 2014
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Banco de Occidente

Pág¡na N" 2

Act vldades Fecha
Prdicac¡ón Resg/esta de cmsrút8s y aclaraciones en la Págin8 W€ü det Banco

httFJ ,nwr.ba.rcodeocc¡rr€nle.con¡.co/u¡ps/patdrbürco{eocc¡deddbancod€@ck eoúe,/pqr8-
emp.esa§/iq$f oslicitacioflcornpariG€seguradol-a

juele3, $ de ¡ulio (b 2()20

Eritregá de la docunertac¡ón pal-a acEditar d cmpllm¡eflto de 106 Requ¡sitc de Adm¡s¡bltidad
(Bás¡cc v Ad¡q¡qEks) por paíe <b las Asegur¿&f¿s OÉrerles al Barrco

mlércdee, 05 (b agosto (b mm

El€luac¡ón por pane dd Banco a los rcquB¡tG de Ad¡nsiuli(,ad (Bas¡cc y Adiciooales)
presentados por las Aseguradots Obfenl€s

miercd€s, 05 (b ago§lo de 2(20
al

miercdes. 12 de aqcto de 2020

Ndiñcac¡ón del cumC¡m¡crío o ¡ncrrñpl¡mleoto dd Banco a lG As€uadoras OÉrerl€s que
prBenlaroo para acreditr loe d@(meriG Requ¡s¡tc de Aúflis¡t¡l¡dad (Basicos y Ad¡cionsles)

Ca¡al de Cornu{cacióo:
a. Colleo Elec{rorico
b. Puuicacióí en la Página Web del BarEo

m¡ércoles, 12 de agosto de 2020

Entfega (b docum€r 8c¡ón que acrEdite d s8neam¡ento del ¡ncumd¡mierfo de lc R€qulsito€ de
Adm¡slblllrad pof parte & lG Agegt,rdora OÉrer¡tes d Banco

m¡értd€s, 19 de ag6to de 2Om

Notifcácih del Barco cql d rEsdtdo de¡flliro a las Asegúsdoras OÉrenteS que continuen o
no eñ el proceao llcltato{io

Cana¡ (b Cornur¡c8clón:
a. Coíeo Elecl.odco
b. Puuicac¡óo en la Página Wob él B€nco

úemes. 2l de agoGto (b 2020

EntuEga por psrt€ &l Baflco a l8s As€g!¡doras OÉrBfltes que cumplleroo 106 Reqúsitgs de
Aúnisiul¡dad (Básicos + Adciq¡al€s) dd di€So d€ Csú¡dqE (récdco y Operatho)

lG aaExG
ma,tes, 25 de {6to de 2020

Banco de Occ¡dente S. A. se reserva el derecho a prorrogar y/o modificar estas fechas, med¡ante
información escrita a las Compañfas Aseguradoras participantes de este proceso.

Atentamente,
7

EDUARDO CORREA CORRALES
Vicepresidente Talento Humano y Administrat¡vo
Representante Legal
Banco de Occidente

E
2

gBco_Occ¡dente tr Facebook.com/BcoOccidente www.bancodeocc¡dente.com.co
' Mod. EÉ.2014
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Banco de 0rr rrlt,nte

Dé¡ /odo d.Ioi qus Aocáñ

Vicepresrdencia Talento Humanoy Adminislraliva

Oivision de Recursos Adrñlnrstralivos

Oirecoón de Compras / Ar€. Segu.os

Po,sonas Natural6s on el ramo Grupo de V¡da Doudo,es

Arggursdora Reprgaontante Legal Carqo D¡reccion C¡ud!d
01 ALLIANZ SEGUROS OE VIDA S A OAVID COLMENARES SPENCE Cañ6ra 13Af2924 Tore Empresand All¡anz Loel 102 Bogolá D C

02 ALLIANZ SEGUROS S A. DAVID COLMENARES SPENCE Ca'I.¡a 13A 129-24 foÍe Emprcsanál Allianz Locsl 102 Bogolá O C

03 ASEGURAOORA SOLIOARIA DE COLOMEIA cARLoS ARTURo GUZMAN PEúEz Cal¡e 100 n9a-45 Pisos 8 y 12 fone 2 Bogotá D C

04 AI3 COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A AERNARDO RAFAEL SERRANo LéPE, CaÍeta 7 e t24-69 Eogolá O C

05 AXA COLPATRIA SEGUROS S A BERNAROO RAFAEL SERRANO LÓPEZ CeÍa.a 7 a 124-A9 Eosolá D.C

06 BBVA SEGUROS OE VIOA COLOI/IBIA S A, MtLToN oAVrD MrcÁN BELTRAN Cat'.taf 171-52fone AP|3o 12 Aogolá D C

07 BBVA SEGUROS S A MTLToN oAvrD MrcÁN BELTRAN Carer6 7 f71-52 fone A Piso 12 Bogolá D C

08 BERKLEY INÍERNACIONAL SEGUROS COLOMBIA S A SYLVIA LUz RINcÓN LEMA Carorá 7 *71-21 Of 1OO2 Tor. B Bogolá O C

09 BMI COLOMBIA S,A cARLos ALBERTo SANCHEz Carera 1r ,44-09 Cosrádo Su Piso 9 Bogotá O C

10 CAROIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S A JoRGE ENRrouE HERNANDEz RoDRícurz Carara 7 No.75-66 prso l0 Eogotá D C
1t CHU88 SEGUROS COLOMBIA S, A. I\4ANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS Cer¡arc 7a.171-21 rotrc B Piso 7 Avenida Chile Edificio Banco Ganadero EoEolá D C
12 coFAcE CoLoMBIA SEGUROS DE CRÉDIfO S A. I\4ANUEL AREVALO Car€rá '15 É91-30 Oficine 601 Eogotá D C

13 CoLMENA S.A. coMPAÑiA oE SEGUROS oE VIDA ROORIGO PAREOES GARC¡A CallÉ 72110-07 Edlicio Eanco Caja Social, Pisos 4 5 y 6 Bogolá D.C

14 coMPAÑiA ASEGURAOORA OE FIANZAS S A CONFIANZA LUrs ALEJANoRo RUEDA RooRi6uEz celt6 82 f11-37 Prso 7 Bogotá D C

15 coMPAÑiA oE SEGUROS DE VIOA AUROFIA S, A, MARIO ALBERTO DIAZ ARIAS Car¡a¡a 7 174-21 Bogotá O C

r6 coMPAÑ¡A MUNDIAL oE SEGUROS S, A, JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA Callc 33 168-24 Pisos 1 2 ,3y 4 Bogotá O.C

17 GLOSAL SEGUROS OE VIDA S.A FELTPE DAZA CáÍ6rá I f74-62 Bogorá D C

18 HOI SEGUROS S.A ROBERTO VERGARA ORTIZ Carrora 7a #72.13 Edificio HOI Boqolá D.C
19 JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S A JoSE MIGUEL oToYA GRUESo Calls 96121-50 Oficina 901 Bogolá D.C

20 LA EOUIDAD SEGUROS DE VIOA NESToR RAÚL HERNÁNDEz oSPINA Carora 9á ,19947 Prsos I 2, 1 3, 14 y 1 5 Edificio Tore Lá Equidád Seguros Bogolá D C

21 LA PREVISORA S A SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO Carte 57 t9{7 Piso 1 Bogolá O C

22 LIBERTY SEGUROS S A LUIZ FRANCISCO CAMPOS Calle 72 r10-O7 Pisos 6 7. y 8 Bogolá D.C

23 MAPFRE COLOMBIA VIOA SEGUROS S.A PAELO ANORES JACKSON ALVARADO cáÍera 14 f96-34 Eogotá D c
24 MAPFRE SEGUROS GENERALES OE COLOMBIA S A PAELO ANORES JACKSON ALVARAOO ceÍ6É 14 f96-34 aosolá O.C

25 METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S A. IVAXIMILIANO FLOTTA tanora 7 #99 - 53 Piso 17 Bogotá D C

NAcIoNAL DE SEGURoS S.A. coMPAÑ¡A oE SEGURoS GENERALES CARLOS ARTURO VÉLEZ MEJfA Calle 94111'30 Of¡crne 401 Bogotá O C

27 OLO MUTUAL SKANDIA SEGUROS DE VIOA S A. SANTIAGo GARciAMARTiNEz Av6ñ'da 19 frog A - 30 Bogotá O C

28 PAN AMERICAN LIFE oE coLoMBIA coMPAÑiA DE SEGUROS S A JUAN PASLO LUQUE LUOUE Av. Cslre r16 No 23-28 Bogolá O C

29 Posrflva coMPAñiA oE sEGURos s a FRANCISCO MANUEL SALAZAR Aveñde Cánera 45 (Auropisla Norre) N " 94-72 BoEolá O C

30 SBS SEGUROS COLOI\,l8lA S.A MARTA LUciA PAVA VELEZ CeÍ6rá I N. 101-67 Piso 7 Bo9olá O C

31 SEGUREXPO OE COLOMBIA S.A JUAN MANUEL I\4ERCHAN HERNÁNDEZ Calls 72 N'6.¿t4 Piso 12 P.H Bogotá O C

SEGUROS ALFA S A SANDRA PATRICIA SOLORZANO DAZA Avonidá cette 26 N ' 5915 tocát 6 y 7 Bogotá D.C

33 SEGUROS BOLIVAR S,A JAVIER JoSE SUÁREz ESPARRAGoz¡ Aven¡@ er Dorado N'688.31 piso 10 Bogolá D C

34 SEGUROS OE VIOA ALFA S.A. SANORA PATRIC¡A SOLORZANO DAZA avcnide carre 26 N ' 5915 ¡ocái6 y 7 Bogolá O C
35 SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S A JoRGE MoRA sÁNcHEz Caraa 11 N.'9(120 BoEotá o c
36 SEGUROS DE VIOA SURAMERICANA S A JUAN OAVIO ESCOEAR FRANCO Cán6ra 648 N.'49A-30
37 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Jt,]AN OAVID ESCOBAR FRANCO Carera648N'494-30
38 SOLUNION COLOI\4BIA SEGUROS DE CREDITO S,A. ALEJANDRo SANTAI¡ARIA cAIcEoo Call6 7 sur No. 42-70 Edilicio Fonrm Tore ll Olicina 815 prso E

39 ZURICH COLOMBIA SEGUROS S A JUAN CARLOS REALPHE GUEVARA Calle r16#7.15 Piso 4 Olicrna 1401 Bogolá D C

15tO1l2a2a
D \8ANCO_OAfos\Oocumonls\N_NoralolA.l¡Mdades con N Noralo\os vÉá Gtupo Deldor Bañca Personar\ nvrtaco. GVD 2O2O 2022\Fo.mros d6tProceso\

00 N' 2965 o6tatt6 dEtp¡oceso
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'Del lodo do los guo hocen.
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lnvitación N'2965
a Compañías Aseguradoras para la Contratación de los Seguros que Banco de Occidente suscribe a nombre de sus

Deudores Personas Naturales en el ramo Grupo de Vida Deudores

lnicio del
proceso de
lnvitación:

l5Jul-2020

OI ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S, A,

02 ALLIANZ SEGUROS S, A.

03 ASEGURAOORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

04 AXA COLPATRIA SEGUROS OE VIDA S.A.

05 AXA COLPATRIA SEGUROS S, A,

06 BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

07 BBVA SEGUROS S, A,

08 BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS COLOMBIA S, A.

09 BMI COLOMBIA S.A.

IO CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S,A.

I1 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S, A.

12 coFAcE coLoMBIA SEGURoS DE CREDITo S, A.

13 CoLMENA s.A. coMpAñlA DE sEGURos DE vrDA
14 coMpAñfA ASEGURADoRA DE FTANZAS s.A. coNFrANzA
1s coMpAñiA DE sEGURos DE vrDA AURoRA s. A.

to coMpAñiA MUNDTAL DE sEGURos s. A.

17 GLOBAL SEGUROS DE VIDA S,A,

I8 HDI SEGUROS S.A,

19 JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA

LA PREVISORA S.A.

LIBERTY SEGUROS S,A

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S,A.

METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A,

NAcIoNAL DE SEGURoS S,A. coMPAÑfA DE SEGURoS GENERALES
OLO MUTUAL SKANDIA SEGUROS DE VIDA S.A,
PAN AMERICAN LIFE oE coLoMBIA CoMPAÑIA DE SEGURoS S.A,

POSITIVA COMPAÑfA oE SEGURoS S,A,

SBS SEGUROS COLOMBIA S,A

SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A.
SEGUROS ALFA S.A,

SEGUROS BOLIVAR S.A,

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.

SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A.

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S,A,

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S,A,

SOLUNION COLOMBIA SEGUROS DE CREDITO S,A.
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
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Banco de Occidente

'Del lodo de los que hocen.
lnvitación a Compañías Aseguradoras (N' 2965)

Documento
Requisitos de Admis¡b¡lidad

(Básicos y Adicionales)
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Eanco de O.r i(,entt'

REOUISITOS OE ADI/lISISILIDAD INVIIACIÓN N'29'6 ACOf{PAÑ¡AS ASEGURAOORAS

Etranco de Oa. ider)le
D.r d. d.,or @.^o..o

REQUIS¡TOS DEADMISIBILIOAOINVITACIÓN N' 2965ACOMPAÑiASASEGURAOORAS

Conten¡do

oSlETO

Requisitos de Admisibilidad para participar
en Ia lnvitación a Compañías

Aseguradoras para Ia Contratación de los
Seguros que Banco de Occidente suscribe

a nombre de sus Deudores Personas
Naturales en el ramo Grupo de Vida

Deudores

N" 2965

Santiago de Cali, l5 de jutio de 2.020

II{STRiJCCIONTS,

RESUMEN OEL CRONOGTAMA OIL PROCE5O A AOELANTAN:

VATOR OEL DOCUMTNTOOT FEQUISITOS DIADMISILIOAO ,

vrcENCtay TERMtNACTóN DEL NtGoclo JURtotco.
COI'IFIOENCIALIDAD,,,,,,,,

RE5ERva oE rNFotMAcóN DE tos DEUDoBEs .

nEqurstros DE AoMrsrBrLroaD gÁstcos

¡EQUTSTTOS DE AOMt5r0rLtOAO AOtCTO¡¡ALtS: ... . .. .

cRtrERros of Fval uacróN
(OA5TGURO:

REAsT6UNO,

No panll(rpacróN oE rNT¿¡MEo¡anrooE sEGURos

rñFoR[4AcróN NEcESaRta pARA sE R pnovEEooR oEL BANco oE occtDENTE s A.

15. CONSU LTAS, ACLARACION E5 YfIEMPOS DE ENTREGA..,,,.,

16. PnESENTAcóN y EñTREGA DE Rteurstros
17. NocoN5rDERActóN DE ros REeursrT05

18. RESUMEI'¡ OEANEXOSQUE COMPONEN ESÍE OOCUMENTO

19 GLOSARIO ,,,,,,,,,,

10

11.

72.

13.

74.

,.,,3

..4

','.6
., ,6

',',6
', ,6

', ,8

.11

l3
,,1¡
..14

..14

..15

16

,,ls
.18

.19
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Banco de Occidente

D.¡ rcdo d. roi qu.,r*..

REQUIS'OS DE ADf,ISIE¡UOAO INVIÍACIÓI{ N' 2i66 A COIPAÑIAS ASEGURADORAS

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAO

Las Aseguradoras Oferenl€s debeén lener en cu€nta las siguienles condiciones

L OBJEÍO

I Crédilos de Tesorería
2 Ordinario de Fomenlo omen incl Bancóldex Fin ro Finde16

4. Rotátivo Cu
5 Rotalivo Plus
6 Unrversidad Garañti¿ade y Alenza Porven¡r (Línea de Crédito con Préstemo

Personal o Calera Ordinana
7 Uñidirecto F

El proceso de rnviteción termlnará coñ la aceptación por parte del Banco de uná oferte
pre;entade por la o las Aseguradoras Oferenté(s) seloccionada(s) A párlir de ese momento

át ptiego ae invitación y la oferla pres€ntada por la o las Aseguradora(s) Oferenle(s)

sel;ci;nado(s) coñstrlurián un negoclo iuridico s¡n que sea requ€rido la suscrrpcióñ de un

conlrato distinlo.

Banco de Ocridentt
o.r roió ¿. ,ós q!. t'o..n

REOUTSTÍOS OE AOrrSr BtLtoaD rNvtfactót{ N' 20!6 a coLPAilas asEGURAooRAs

En cumplimiento de lo drspuesto en el a.ticulo 100 del estaluto Orgán¡co del Srstema
Financiero, eñ el Decreto 2555 de 2010 y en la Circular Básica Jurídrcá €mitida po. la

Supennlend€nc6 Financiera ási como en las demás normas concordantes y reglamentaries,
Banco de Occidenle (en adelánte EL BANCO) €stá interesado €n r€cibir ofertas do les
compañias de seguros para la contretación d€ lás pólizas de seguros Grupo Vida D€udores
que El Benco tome porcuenla d€ sus Deudores Personas Naturales

Los seguros a contratar hac€n parte del Grupo Vida Deudor (Bencá Personal) para los
productos fhanoeros que delallamos a @ntnuaoón

La refe€noa a " Proponeñte' 'Oferente' 'As¿guradoaa' se utiliza indlstlntamente en el presenlé

docxmenlo Én relación con las Compañías As€guradoras

2, INSTRUCCIONES

Se solicita a las as€guradoras Oferentes cumplir con las siguientes hslrucciones durante el

proceso rnvilación'

2.'l Examinar ngurosamenle el contenido del presenle documeñlo "Requlsilos de

Admrsibilidad', de iguallorma los anexos que hacen pade del mismo
2.2 Adelanlar oportunamento tos trámiles tendieñtes a la obténción de los documentos

que debeñ állegar al Banco
2.3 úerifcárque lo¿s la información y docum€ntación que suminrstren con ocasióñ a esle

proceso sea @mpleta, veraz y precisa
2.4 Examrnár qu€ las feches de expedioón y entrega de los documentos se encu€ntren

dentro de los plazo§ exQdos por el Banco
2.5 Sumrnistrar toda la rnformacióñ requérida. presenlándolá en el orden que sea oxigido

por el Banco.
2.6 báranlizar le leclurá iñtegral del docu mento 'Requ isitos do Admisibrldad' previo a la

formulación do preguntas e rnqureludes.
2.7 En cato de lormular preguntas e rnqu¡etodes al documento "Requisilos de

,dmrsrbrldad'. hacerlo de forma ordeneda, clara, precisa y en la forma y lrempos
establec¡dos.

2.8 La pres€ntación de los documenlos dob€ realizarsede la forma expliclta porelBanco'

3. RESUMEN OEL CRONOGRAMA DEL PROCESO A ADELANTAR:

A continuación. detallamos uñ resumen del Cronograma que lista las fechas y aclividades a

desárrollar durante le Faaa I - Roquk¡to3 do Admis¡billdad (Bá.icoo + Adicionaloa).

A. Deudores personas nalurales del sector privádo
personal retirado y pensDnedo de las fuezas
oililares, y empleados oñcrales difer€ntes a las

El BANCO esti¡rá en disposición de inclurr o excluir los ramos d€ seguros durante la vigencia
d6 la póliza

9 Libranza Especial fuerzas y¡lllares acti_yqo
B. Deudores p€rsonas naturales del sector olioal de

las fuezas armadas civiles Ml(ares activos

Con la parlicipecón en el pres€nt€ proceso cle s€l€cción las A3€guradoras Oferentos acaptan
todas las condiciones establecdas en el presente doq.¡mento de Requrs(os de Admisibilidad
y sus anexos, así como en el Pliego de lnvitación y los anexos que se publicaran
posteflorm6nte.

Préstamo Personalc3. Préstamo Personal Préstamo Personal Dinámico

I Libranza Normal
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E}anco de ü[{]¡derrte

REOUISIÍOS OEAOIIS¡EILIDADII{VITACIÓN N'2965ACOMPAÑ¡ASASEGURAOORAS

4. VALOR DEL DOCUMENTO OE REOUISITOS DE ADMISILIDAD

Se aclara que el documento Requtsrtos de Admisibrlidad (Básicos y pdroonates) son
entregados por el Banco en foma gratuite y solo podrá otorgarse un documento para cada
Aseguradora Oferente

5. VIGENCIA Y TERi,IINACIÓN DEL NEGOCIO JURIOICO

La ügencja de los seguros e conlretiar sérá de veinticuetro (24) mesés, comprendidos enfe sl
l" de enaro de 2021 a lr316:00 ho6a hasta 613l de diciembre de 2023 a las 23:59 hor¡s.
No obstant€ lo enlerior, al mes doce (12) Et BANCO tendrá la lacultad de revisar lás
condiciones de prestación del s€fttco de la Aseguradore (s) Adjudcalaria(s) y tendrá ta
pol€stad de dár por l6rmrnado el contrato s¡ así lo defne

6. CONFIOENCIALIDAO

7. RESERVA DE INFORMACIÓN DE LOS DEUDORES
No obstañte, lo anterior ElBanco se reserva elderechode m od ifcár el cronogram a delallado
en el presenle docLrmenlo en cualquier rñomenio y dando áviso a las As€guradoras por el
medo de ñotificación que se utrlice a lo largo del proceso o por cualqu¡er otro que togre la
eficácra de la @municación á las Aseguradoras

o
Banco de (l.rridBnt0

REQUISITOS OE AD¡ISIAILIDAD IÑVIIACIÓ N' 296ó A COTPAÑIAS ASEGURADORAS

s¡..r r adqwhn y I ñf Ldfú d cfo Fvro

Rgl.¿h¡lreEÉt

Tode le hlonnacjón que haya stdo o sea suministrada por etBan@ en desarrollo detpr€s€nle
proceso de rñvilación y durante la ejecución del contrato de seguro es de su propiedad y por
consgu¡ente la compañia de seguros se coílpromete á hacer uso de estia exclusivañenle
para la presentación de la c€rta de c!mplmiento de los rBquisitos de admisibitidac,, ta postura
y para los fines de la celebración y ejecuctón det @nlrato de seguro; y §€ obtqa a guaidar
absoluta reserva sobre dicha información

Con la presenlación cle la carta de cumptimento de tos Requisilos de Adm¡srbrtrdad y de ta
Postura, cada una de las compáñías de seguros enttende y acepla que la tnformación
suminislrada po.el Bánco he sido proporcionada en une fecla determinádo como ciere de la
misma y por lo tanto está suleta a cámbios que suc€dan con posterioridad.

La compañia de seguros quedará obligada en tos térmrnos det Compromrso de
Confidenciehdad (ANEXO N" l). al presentarto firmado d€ntro de tos anexos indicádos en et
presenl€ documento, aun cuando no presente oferta o r€sulte ádludEátária

atuooÉ. ó t¡t4ü dGM¡ LoP_¿b

Le nfomación qúe el Ban@ transmite e la Aseguradora en cualquÉr etapa de esle proc€so
de mvitáción y en su caso, duranle la erecucón del contr¿to d6 seguro, ha sido obtenida Flor
el Banco Por lo tanto la transferencia que se realza a t6 Aseguradora es únic¿ exclusiva y
restrictrvamente para €slos fiñes De conformldád con lo p.evisto €n el Capítuto t, Tituto lll,
Part6 lde la Circulár Básica Juridrcá la Ley 1266 de 2008 y demás normas eplicables, tas
Aseguradoras Oferentes y la Aseguradora selecctonáda son responsábles deltratar¡tento de
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la rnformacón que rec¡b€n del Bsnco y que pertenece 6 los deudores, incluyendo la que se
enqlentra en la base de datos y porende, solo podrán utilizarla para los fnes equ í prevrstos,
quedendo total y expresam€nte prohibida cualquier otra utilización o tratamiento y muy
especialmente para f nes comerciáles o de otótipo de provecho propio o de terceros, á meños
que recibá lá previa y expresa aulorizaoón escnla del Benco

C, REQUISITOS DE AOMISIBILIOAD BÁSICOS

Además d6 los Requisios de Admisibilidad Básicos menoonados €n €l numoral 5, las
Aseguradoras Ofer€ntes que deseen parlic¡par en el presente proceso de invitación, deberán
acreditiar los R6qursitos de Admisibilidad Adrclonales que se detallan a continuación. en los
ri€mpos indicados eñ el numeral l6'PRESENTACÚN Y ENTREGA DE REQUISITOS" del
pres6nle documento'

Las Asegúradoras Ol€rentes que deseen p¿rticipar en el presente proceso de invtláción
deb€rán acreditar los Requisilos de Admisibrlidad Básrcos que s€ dotallan á @ntnuaqón. en
los ti€mpos ind¡cádos en el nunor.l 16'PRESETÍACION Y ENTREGA DE REOUISIfOS'
del presente docuñento'

9.'l Eñ caso de que elRepr€sentante Legalrequrera alguna aútorizaoón pará parlicipar en
el proceso suscnbrr los documentos equeñdos, presentar postura y/o celebrar el
contralo d€ seguro u obligar a la compeñíe deberá presenlar el actia delórgano soclal
comp€tenle que le @nfrefe lales autoflzaoones

8.1 Acreditar su existencia y represeñtiación legal mediante el certifcado que expida la
Superintendencia Fiñanciera de ColombÉ en une antigüedad no superior a 30 días a

la fecha de apertura de la hMtaoón
9.2 Balanc€ General y Estado de Resultiados lnlegrales con las correspoñdiente§ notas a

los €stiados fnencieros a corte 3t do dlciombr€ de 2018 y 3l de d¡c¡embre de 2019.

8.2 Acreditarque seencuenlra aulorizada porla Sup€riñtendencia Financrera doColombia
para operar los ramosde s€guros objeto de esta iñvilación y pera elcualtienen inlerés
en presenlar posluta. Este requisito se debe acredilsr con certrficádo que expida la

Superinlendencia Finañciera de Colombla con una antEúodad no superior a 30 dias a
la fecha de apenura de la inütación.

Docuñento! qu€ d€b€r e6t¡r certlf,cado! por lá Rsvl3orh Fhcel cle la Compañls de
Seguroa y/o Roprss€rt¡nt€ Logal de la comp¡ñle d€ saquros que ello lacultádo pará

allo.

L6 inbrmación relevañle clel poceso se €ncontrerá publicádá eñ la Égina u/eb clel Benco
(L¡nt:
emoresásJseauros/licnaoon-companlas.Aseouradoras

Banco de Orridente

iEQUIS¡IOS OE ADXTSIBILIDAD II{VITACIÓN Ñ' 29'I A COTPAÑ¡AS ASEGUñADORAS

9. REQUISITOS OE ADIIISIBILIOAO AOICIONALES

9.3 Experiencia en la pólza oqelo de la invitación

Les constáñoas deben rndicar

Baf¡co de Occidente
o.lloJdc.lo!q!.h...ñ

REQUISTOS DE A¡'f,IslgUOAD IiIVITACIóN N' 2366 A COXPAffIAS ASEGURAOORAS

0.3 Tener ugenle une cálifc¿oón de fortialezá fñanoera rgual o sup€ñor a 'A'otorgada
por una sociedad cálíicsdora de riesgo vig¡lada por la Superntendencia Financiera de
Colombia Este requisito se debe acreditar con la c€rliñc€ción q!¡e em¡ta la respecliva
socieclad calificadora de riesgo, suscrita por su r€pres€nl¿nte leg6l, acreditando su
calidad con el documenlo legalmenle idóneo pára probar representiaoón legal, o a
través de documento bajado de la página oficial d€ dichá calificadora.

A, SuÍtiñrstrar mínimo lres (3) certlfcáoones de entidades ñnancreras, bencánas.
retarls (comercialización de productos masNos) o seclor r6al en que conste que la

Aseguredora Oferenle liene o ha lendo coolralado del ramo de aulomóüles por un
tármino minimo de dos (2) años comprendidos entre el año 2013 al 2019 e rndÉár
le vrg€nciá de los ñisrnos

8.4

8.5

Suscribi el Compromiso do Confidencialidad (ANEXO N' l)

fener represenláción disponible para at€nder la cuenia del Bañco de Occidente en
cáso de ser adjudicado en la ciudad de CeI y Bogotá

Estas certificeciones deberán len6runa fechá de expedicióñ no suporlo. E 90 días
e la lecha de apertura de la ¡nvltac¡ón. S¡ es vÉble presentar las conslancias
drngides a¡ Banco de Occident€



Vigenoa del Contrato
Fecha rnicio y finalizac¡ón (Contráto continuo - vrgente mínimo d6 2

o
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REqutstfos oE aor{tstB¡LtoAo tNvrTActóN N. 2966 AcotripañiAs asEGuRADoRAs

C, Numero de reclamos atendrdos y el vator de tos stnioslros págados a corte 3l de
d¡ciembre de 2018 y 3l de diciembre d€ m19 en el rámo de aulomóviles.

9.5 Capacrdad Palrimonial y de Solv€nctat Los sigurentes puntos d6b€rán ser
dihgenoados en el ANEXO N'3 lnd¡cadores F¡nancieroa el cuatdebe ser fimado
por el Representante Legal y el R€visor Fiscálde la Compañia de Seguros

A, Nivel de endeudamiento (incluyendo las reservas técñicas) a corte 3l d6 d¡ciombre
do 2018 y 3l d. dicicmbro de 2019.

o
Elanco de l )r r rder)te

REourstfos DEADM¡stEILtoAotNvtfactóN N. 2965acoitpañlAsasEguRADoRAs

No!1-bl.e_-_.-

lp9 !9 pó!4
N'de Asegurados

Valor de Pnmas Emitidas

B. Cenificar e¡ manejo de por lo m6nos una pólEa colectiva vigente con una entidad
financiera, bañcána, retails (comerclalizaoón de productos mástvos) o s€clor rea¡
pera elguno de los ramos objoto de esta invitación no infenor a 5 000 as€gurados.
siendo lider de drcha póliza

En casode ha ber participado en Coaseguro se debe certifcár elolo de ta particip€ción
e indic€r quien er8 la aseguradora líder del conlrato de segurog

Es imponante aclarer que en una de las 3 c€rtifcacoñes mencionadas en el numeral
9. 1 item " a" debe s€r includa la exp€riencia de as€gurados, es decir no inferior a 5. O0O

asegu€dos

9.4 Los puntos descntos a cont¡nueción debeÉn ser drtgenoados en et ANEXO N. 2
'Exp€rloncia en la pól¡za obloto dg la iív¡taclóñ' el cuat debe estar firynado por et
Representañle Legalde la Compañía de Seguros.

A. Detallar lás enlrdades fñancieras, bencárias relails (comercielización de productos
masi\os) o seclor real a las cuales les haya emparado de ramo de aulomóvrles

Nivel do Pásivo Tolal

Endeudam¡ento Aclivo Total

B. Utilidad del €¡erocro a cone 3l d€ d¡ciemb.€ de 20'tO y 3l de diciembre d6 2019

C. Patñmonio técnico superor a corte 31 de d¡ciembre do 2Ol8 y 3l do dic¡€mbro de
20r9

Patnñonio Técnico
Patr¡monio Técn¡co Sup€rior

Palrimonio Adecuado

D. Respaldo Reservas Técnicas positivas segúñ eporte de ta Supenntendencie
Financiera e corte 31 do dlc¡embre de 2018 y 3t de dtc¡embre de 2019.

E. Patrimonio lécnrco sáneado á corte 3l de d¡ciembre do 2018 y 3l de diciembre de
2019

F. Márgeñ de solvoncia a corte 31 de dicioñbre de 2018 y 31 de d¡c¡embre de 2019

G. lndrce o Prueba de Lrqurdez y Efioenoa y otros indic¿dores tinanoeros a coñe 3l de
dic¡embre do 2018 y 31 d€ dic¡embre d6 20tg

años en Colombia I

Nombre
Tipo d6 póliza

Primas anuálea

N'de As€gurados

úis¿ncra
Fecha inicio y fina[zeción de los últir¡os seis (6) años
(p6nodo compre¡d,doen1E4!l!!L2.019), _- _

€n Coloñbiá

B. Pflmas netas emilÉas a cote 31 do diciambre de 2018 y 3l do dicbmbre de 2Ot9
en el ramo de automóviles

I
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REQUISITOS OE AD ISIBILIOAO INV¡fACIóN N' Z¡g' A COI'PAÑIAS ASEGURADORAS

Ciclos Operacionáles

Banco de ()r(rdÉnte
o.l ro¿. d. )or q!.4o..,

REctursrros DE aDtrsrBrLrDAD rilvlraclÓN N' 296¡ acoMPAÑias aaEouRAEgRAs

PUNIOS A EVALUAR Y sUS FESPECÍIVOS PUI{ÍAJES

CoÍienl€ l. Niv.l d. Eñd.ud.ml.nto Rengo 6ñ
que está él rndi@dor Promadro d€ os

La eslruclura palñmonEl. pasrvo / Acrivo Total
cslculáñclo su end6uoamento
Rentiahlidad sobre el acltvo -
ROA

Utldad ooeraooñal (antos de impueslos) / Aclivo fotal,
-Cartera 

maygr ¿ 120 dias / Carl€Ia Tolal
Utrficlacl Operácronal (anles de impuestos) / lngresos

Prcm.dlolndlc.do.Eñd.sd.ñI.ñto2016.2019
95% 90%

89 99% 35%

84.99%

79 99% 1o

Utrded 2 áños 9osrlNos 10

1o

Calided de la c€nera

Margen Neto Pnmes emitrda
Costo del Promedio del Pesrvo Finañciero, calculando con ba§€ e los intereses
fnancieaos frenle e las obligaciones toleles
Cártera+ rnversiones O as + lnversioñes Voluntenos / Tolal Pasivo
Gaslos Administrativos / lnqrosos (Primas emitidas)

io.cRtrERtos DE EvALUActóN

Uña vez entregados los Reqursfos de Admisibildad (Básicos y Adicionales) solicitados en
este documento s€rán cáliñCados a través de IOS Sigurentes CnlenOS

No q!!q!g!gon9,!!9q d! ryaluaclón Adm¡sib¡lld.d
Requi§tos d€ admisibilidad tÉsicos

Reqursrlos de admisibildad Adicioñales

Mslnz de €lificácrón de indicadores finañqeros

A contiñuacrón s€ detalla la mal,lz de cálilicación para los indicadores fnancierosl

Req!6nmÉnlo p3r€ @nlr¡uár en el
p@6s porlo ñénos €170% de los

La As€guradora O€renl€ deberá oblener como minrmo 61 70olo de los puntos máximos (21

puntos) requeridos para coñtinuar con el proceso d€ ¡á invitacióñ.

De acuerdo con los criteños mencionádos elBanco infurmará las As€guradoras Oferenles que
pasan a la siguiente elape del proceso y enviará el Pliego d€ lnvitación Posleriormente la
sel€cción d6 ofertas se efectuará en consonancia con el deber de seleccón objetlva 6sto es

escogiendo el ofrecrmiento más convenienle para el Bánco y los fines que éste persigue sin

tener en coñsideracón fadores de afecto o interés. motivación subjetva alguna, ceñidos a

procesos fansparenles de adquislción

El Benco coñformará un Comité para la evaluáción de las Ofertas que pr€sonten las
Aseguradoras Oferenles €n la Fase ll proc€so técnico, operelivo y econóñico el cr]al 6s un

equrpo interfuncional @mpuesto por las áreas Comercal (Benca Seguros). Oporativa
(Seguros & Garanlías), Admiñistratva (Recursos Adm¡nistrativos) y Juridica. el cual evaluará
m€dianté una matriz d€ cálificación donde serán cletalledos los resultados de la valoráción,
discrocionalm€nte la Oferta de Condiciones (fécnicá Operativa y Econórñica), valorando
asimismo la expenenc¡a capacidád financiere, op€rativa y técnica de las Aseguradoras
Oferenles.

l0

21
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't l.l Alto.neliva N" l:
Las As€guradoras Of€rontes podrán parttcipar 6n lorma tñdividual o conlunla en
número no superiora supenora dos (2) que se encuentren lGgamente autorizades para
funcionar en Colombia

Aseguredora Ofer€nle deberá contar con un (os) Reasegur6dor (es) qu6 respalden tá oferta
y la operación. Para esle caso deberá presentar.

Las Aséguradoras Oferentes podrán part cipár 6n forma lndividuat o conjunta en
número no supeñora dos (2), que s€ éncuenheñ legálmenlo aulorzadas para funcionar
eñ Colombia

l2.l Certiñc€c¡ón frmada por el Representanto L€gal de la coñpañía de seguros dond€ se
rndique el nombre del Roasegurado(es) qu6 respatderá(n) su ofena y et porcentaie
(%)en la pañicip€c'ón

12.2 Documento de la Superfinánciera de Colombia dond6 cortifque que El (tos)
reasegurador (es) eslán iñscrito (s) y actual¡zado (s) en el REACOEX.

Cuando las Aseguradoras Oferentes se presenlen en conjuñto, deberán asqnar una
como Lider indicándo el porcentaie €n que cáda una de ella participa y acompañando
prueba satisfactona para EL B,ANCO que la persona que firma oslá eu orizada f,or tos
palcipanles para haceño en su nombre y qu€ las represenl,a €n todos tos aspectos
relacionados con la invltación y posleiormeñle con 6l manojo y atencióñ de la ñtEa.
En la cláusula de lidérato que se inse(e en la póliza d€jará @nstáñcia qu6 le otra
Aseguradora se somet€rá a las decis¡ones de la As€guredora Lid6r, a las cond¡ciones
generales y partrculares de la Éltza y anexos que se suscnbañ Los requisitos de
admisibrldad deberán s€r presenlados por cáda uná d6 lasAs6guradoras Oferenles

En caso de que la Aseguradora Of€rsnte se presente en coaseguro, los Requisitos de
Admisibilided (Básicos + Adicionales) deberán ser acreditados y mantenerse por c¿da
¡Jna de les Asegurado6s de manere tnclependGnte

Se aclara qu€ puede ser presentado el documenlo regtstrado que se €ncuenfa en la
publicado en le págrna web de la Superjntend€ncia Financiera

Banco de f)rr rder¡tl

REOtirsrfos oE aDMrsrBrLroaD Í,tvllactóN N.2065 a coitpAñlas asEGuRAooRAS

II.COASEGURO

Las Aseguradoras Oferenlos tendrán las alternativas que se detallán a continuación para
conformar si los consrderañ vrable Coaseguro

I1,2 Alt6rnative N" 2:
Una vez el Banco sumrnistre el resultado de los Requisitos de Admisibilidad (Básicos y
Adicionales). si la Aseguradora Oferent€ consid€ra perliñente puede presentarse en la
Fas6ll Coñdiciones'en Coaseguro @n otra Aseguradore Olerente que haya cumphdo
los requrslos en esle proceso de lnvitación (máx¡mo dos (2) Corfipañiás)

Al presentarse en conlunto deberán asignar una como Lider indic€ndo el porcentaje
en que c5da una d6 ella parlcrpa y acompañando prueba salisfactoíá p¿ra El Banco
que la persona que frma está autorizada pof los pantctpañtes para hacerlo en su
nombre y que las ¡epresenta en lodos los aspectos relacionados con la lic(ac¡ón y
poslenomeñte con elmanelo y elencrón de la póliza.

Banco de Or riCÉ.ntrl

REouIsIfos oEAoMISIEILIDADINvIfAcIÓN N'2966AcoMPAÑiA§A§EGURADoRAs

En la cláusula de l¡deralo que se rnsene éñ la póhza de¡ará constancE que tá ofa
Aseguradora s€ someterá a las dGcrsion€s de la Aseguradorá Líder, a las condicionGs
g€nerales y pañiculares de la póliza y an€xos que se suscriban.

I2.REASEGURO

Una vez sea seleccronada y ñotúcada la Aseguradora AdJudicátaria, et Banco le solicttará la
enlrega de los docum€nlos que se detallan a continuación, a fin de iñiciar el proceso d6
rnclusióñ como prov€odor del Bañco. la entrega d€ eslos sopofes será máximo de 5 dias
háb¡les une vez rem ida y entregada le notrfcáción de adjudicactón

14.'t Fotocop'a del Regisfo Único Tnbutano (RUT)

14.2 Cerlificado de Cámara y Comeroo con vigencia no supoíor a 90 días de expedido

l¡1.3 Formalo Pñnoplocte Ética y Sotuoón de Conflictos ANEXON.4 Deb6 ser ditig€nciado
y lirmado por el Representante Legal de la Aseguredora Oferente

I3.No PARTICIPACIÓN oE INTERi,EoIARIo oE SEGURoS

La contralación de los seguros obieto de esta tnvitación será realrzeda c,e manera drrecla s'ñ
la participación dellñtormedrano de S€guros.

r4.rNFoRMACtóN NEcEsaRrA PARA sER pRovEEooR DEL BANco oE ocC|DENTE
s. A.
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l,a.,l Formato Declaracion de Compromiso ABAC - Torc€rss Partes: ANEXO 1{' 5 debo ser
diligeñciado y firmedo por 6l Representanle L€gal do 16 Asegurádora Oferenle

IS.CONSULTAS, ACLARACIONES Y TIEMPOS OE ENIREGA

Las dudás o inquetudes sobre lo expuesto en esle documento debérán cánalizaGe a través
de la Oivrsión de Recursos Adminisrativos de El Banco, diriJrdas a los funcicnarios que sé
delellañ a conünuación:

E.Msll
lr€rcedes Valdiri Zámbráno - Ger€nle

Jaime Arturo Lára Casto - Dnedor (E)

Nalaliá Patnoa No.alo Tascón - Analista

Se adelantará 6lsiguiente proaéso para la recepción y soh/ción de inquieliJdes y aclaraoones.

't5.1 La Aseguradora Oferente 6nv¡ará vía cor6o eleclrónico el ANEXO N" 6
"Pr6entaclón Oa Preguntaa y Aclatacione.' debidamente diligenciado Las
pregunlas d€berán ser concretias y orientadas al mismo lema

Elplazo limitepara la recepcrón deinquietudes y consultás de laAsoguradora Ol€rante
s6rá eldia m¡ércolea 22 deJulio d€ 2020 máximo a las l4:00 hor6s, fecha y horá de
cÉre de la recepoón de consultas y aclaraciones

15.3 El Banco consolidará todes las inquietudes y consultas realizadas rcr las diler€ntes
Aseguradoras Oforenles y daé r$puesta a lodos los participanles por escrito. a través
de coneo electronico, eslas espuelas herán parte de estia lnutacón.

Adicionalm6nte serán publcadas en la página web del Benco.
¡.ír§-{/'y-r,.\Y !¿lcoleqlcrdgul.q t-sLu !!l{!:lpo laLlD?lll:q9:p-gqijlrlrrD -¡ rllleotq , 9il1i./!Br-i¿.
-"1!!E-s.eq:e9!!a_sl|9iEet9u..t_cin!4¡t!! ¡ seo!r ádor¿l)

15.4 El plazo limile eslrmado para el envio de respuestas a las iñquetudes y consultas
realizadas Dor las Asegurados Oferentes seé eldia m¡ércoles 29 de julio de 2020

Este plazo podrá modÍicársé, dep€nd¡endo dG lá cantidad de consullas y su nivel de
difcultad, ovento que se divulgará vía correo el€ctrón¡co.

r6.pREsENTActóN y ENTREGA DE REoutstros

Los Proponentos debérán enkegar le totálidad de los dalos solicitados en los numeroles 6, 8,

9, 11 (Si hay lugao, y 12, requisitos que serán evaluedos y se informará a los participantes si
continúan o no en el proc€so.

Los requ¡srtos de Admisibilidad (Básicos y Adicionales) d€b€n €ntr69ars€

A. En la columna 'F del ATIEXO N' 6 titulada "Tr.mc.ipción dol apalo del pliego
Bob.e 6l cual se gener¿ progurla.rlnquietud o solicltud de .cl.r.clón" se
deb€rá lráñscnbrr lexlualmente el apa¡te del pliogo que ha idenl lcedo en la c€silla
antenot. y sobre el cuál se prÉsenten preguntias, inquietud€s o solicitudes de
aclaración

B.En le columna lrtulada 'lnqu¡etud O Pt gunta" se podÉ planlear le duda o
rnquí€lud generada eñ relación con el aparle id€ntifcado en las cásrllas ant€riores

C. Si en rel6ción con el mismo aparte identificádo se presenla múltiples preguntas,
inquieludes o requiere vanas acleraciones c€da una de €llas deberá presentarso
por separádo es decren file separada

O. No pegar como imágenes la rnfomacrón solicitiada o relaoonada con la pregunta

duda o inquietud.

E. Enviar €l archivo en lcrmsto Excel

15.2 El ANEXO N'6 tí6ne como fin. facilitar el proceso de preseñtación y resolucióñ de las
dudas, proguntas o solicjtudes de adaración de los pafropantes en el poceso de la

rnvilación N' 2965 del Bánco en lo relacionado 6l docrmento dé Admisibilidad para el
ramo Grupo de Vida Deudores

Para identrlcar €l aparle correspondienle deberá iñdicar en la m€dida de lo posible
lo siguiente.

L¡ter.l NumerEl Pág¡n.

Funclonerio



Etranco de Ocr ¡d*'nte
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REeursrrosDEAoMrsrEILtoaDtNvrractóñ N.2965acoMpañlasasEGURAooRAS

16.2 De manora magnética con el correspondrenle indice (Tábla de Contendo) y
debidarñenle foliádas (hojas coñ pie de página debidamenl€ enumeradas en forma
consecutiva)eñ lás instalacrones del Banco en la División de Recursos Admiñistr¿livos
ubEada eñ 16 c€rrera 4 No 7 - 61 P¡so 9 en Cali. máximo e rás 10:00 hor.¡ del
miércoles 05 de agosto de 2.020 fecha y hora de cierre d€ la entrega óe ReqLlrsitos
de Admrsrbrlidad (&is¡cos y Adlcronales)

16.3 Los sobres deben ser enlregados sellados y en un lugar üs¡bte det mrsmo. retacionar
el número de la lnulaoón. es dec¡r N" 29G5 el nombre del Oferente con le leyenda
,CONFIOENCIAL",

16.4 La presentacióñ d€ los Requisilos de Admis¡bilidad (Básicos y Adicionales) será
tomada como manifeslación de que la Aseguradora Oferenle desea continuar con el
proceso para pr€sentar olerias de condiciones Técn¡cas, Operativas y Económ¡cas
par¿ el seguro obieto de esta ¡nviteción y como declaración suya €n et sentdo de que
no está rnhabilitado para contrelar con ella

o
Banco de Or.t rrlente

D.rrod. d.,o\ qq. ho..^

REQUIS¡TOS OEAOMISISILIOADINVITACIÓN N' 2965 ACOMPAÑIASASEGURAOORAS

r7.No coNstDERAcróN oE Los REoutsrros:

El Banco no €veluará los reqursrlos presenlados por la Aseguradora OferÉnle st se encuentra
en alguno de los siguienles cásos.

17.1 Cuando ño cumpla con uno o algunos d€ los num€rales 6, 8, 9, 11 (Si hay lugar), y 12
d6l presenle documento

17.2 Cuando no se cump¡a con 6l puntaje minimo exigdo eñ el numerat 6 5 Capacidad
palímoñral y de solvencia

17,3 Cuando no cumpla con los requisitos en los aspeclos patñmonral de solvencja y
expeñencia

o

16.1 Deberán s€r enkegados por !/!l9ll9 jJ!EJ9OAIi9 de la As6guradora Oterente, previo
curhplimienlo do los protocotos de Biosegundad explíc(os e indicados en et ANEXO
N' 7'Protocolo de Biosegur¡dad'

El Benco evaluárá los documentos pr€sentados €n los n !¡merales 6, 8, 9, 1 I ( Si hay tugar), y
12 e informará á cada uña de las Aseguradoras Ofer€nles srconlinúan en el proceso para la
prosentación de ofertas o si se debe subsanar algún réqursilo de admisibilidad otorgando un
plazo pera hacerio

16,5 Los documentos no deb€rán contener enmendaduras o tachones. En et evenlo de
incumplimrenlo de estas condiciones 6l documento podrá rechazarse por 6l Eanco y
ontenderse como ño presentado

Las enlidades que no cumplan los Requisitos de Admisib¡lidad (Básicos y Adicjonales) s€ren
hformac,os por el BANCO el día miércol€. 12 de ego3to de 2020 y tendrán plazo para
subsánar los documentos, es decrr que deben entregárse en ongmal y una (1) copia fisrca
debiclámente enum€rados en las instalaciones d6 EL BANCO. en la Oivis¡ón de Recursos
Admhistralivos ubrc¿da en la Carera 4 N'7-€1 Piso 9 en la ciudad de Catr, máxirho a tas
10:00 horas del dia mié.cole6 19 de agoato d€ 2020 fecha y hora de crene de ta entr€ga
d6 R€quisrtos deAdmisibilidad (Básicos y AdicDnales) subsanados

N

01 cñp@ú so d. conñdétuietrdad

E4éñér . .¡ l¿ pólr¿ obFto dé lá rNii.ooñ
x

02 x
o3 x

Pñeoo! d6 Ébq y de af¡¡lon d€ co.ícb!
d. h.é3 qG nC.ñ .l |,bor dár g¡É d.
oc.'dárG y .n .u óláoon @n pr6ée6oÉ. y

05

RéOisto Comun¡! y RérpÉslás á hquéLdér

o? P6@10 d6 Bro3.Cúdrd

IS.RESUMEN OE ANEXOS OUE COMPONEN ESTE DOCU¡IENTO

Una vez cumplidos los Requisitosde Adm'sibrlidad (Básicos y Ad iciona les), elBanco rnforñárá
les Aseguradoras Oferenles que pasán a le squtente etapa del proceso es dectr las que
pueden preseñtiarse á lá Audrenc¡a Púbhc€ para presentar su propueste Técncá Operatrva y
Económrce.
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D.r ro¿o d.,ot q!. hoc.ñ.

REoursrros oE aDMrsrBrLrDAD rNvrracróN N' ¡166 a coi¡PAfilAs aIIEGURADoRAS

I9.GLOSARtO

A
Asegurado Es la persona, ütular del iñterés sobre c!¡yo neEp se loma el seguro. En el
sentido estriclo, es la persona que queda libre del nesgo y sobre lá cuel recáe la cobortura del
seguro

Asegurado(a): Es la compañía de seguros aulorrzada por la Sup€rintendenoa Finañciera d€
Colombia pera oporar los ramos de s€guros obieto de esta invitáción

Asogur¿dora Adjudicater¡e: Es la compañía de seguros crrya postura resulta sele@rcnada
por el Banco pár¿ otorg6r alguno o vanos do los seguros obielo de este invilación

Aaeguaadore Ofeaente' Es la compañía de seguros que cumple con los siguientes requisrlos
acumulativos: a ) Haber enlregedo d6 maneraoponuna a EL BANCO 16 Carta de Cumphmlento
de los Requisitos de Admisibilidad/Requisitos de Admrsibrlidad Adicionales y acredilado dlcho
cumplimieñto con los documentos pertinentes y b) Pres€ntar su postura en los lérminos y

condiciones estáblecrdos en este Pliego de Condicones

c

Carta d€ lnvitaclón Es la comunrc¿oón escrita que el Benco remitlo al Represenlanle Legal
de todas las Aseguradoras autorizadas a operar en los ramos objeto del preseñte proceso de
invitación, pera que particip€n en el mismo

Carla de Cumplimienlo de Requisilos d€ Admisibilidad: Es el docum€nto dlediante el cual le

Aseguradora manifiesta y presenta al Eanco los documentos en los que consta que cumple

con cada uno d6 los Requisrlos de Admisibrlidad y de los Requ¡sitos de Adñisibilided
Adlcronales.

lnv¡tac¡ón:
En este documenlo junto con sus Anexos y las Adendas que emita el Banco

M5ag6n de solvencial
Palnmono neto no comprometrdo cle las enldádes Aseguracloras El concepto de patnmonio
no compromeldo d¡fiere del concepto de patnrnoñio neto conlable. ya que este Últrmo es §l

resullado de exlraer del aclivo real de una empresa su pasivo exigrble.

Banco de O{ (idente
D.,lod. d. ror qd. ¡dc.n

REOUI srTos DE aoMrsrBtlroao tNvrracróN N" 2034 acouPAÑlas ASEGURADoRAS

N

o

¡l

N¡v6l de Endeudsmionto:
Este indicador s€ñala la proporción en la cual parlicipañ los acre€dores sobre el valor total de
le empresa As¡mismo, srrv€ para idenliñcar elresgo asumido por dichos acre€dores. elnesgo
de los propietianos del ente económico y la @nveniencia o inconvenEncia del nivel de
endeudañienlo pres€ntado Altos indces de endeudamienlo sólo pueden ser admitidos
cuando la lasa de rendimiento de los achvos totales es superor al costo promedio de la

fnánciacióñ

Nlvel d6 L¡qu¡dez: Representa la cualidad de los actilos para ser converlidos en dinero
efectivo d€ forma iñmédiala sin Érdida signifcálrva de su valor. De lal manera que cuanto más
fácil es converlir un actrvo en dinero se dice que €s más liquido

o

Obligaciones Contmctuales: Son las obligaciones que cl6be cumplir la Aseguredora
Adjudicálana eñ ürtud de lo señalado en la circular Extema 029 de 2014 d6 la

Sup€rintendenciá Financrera de Colombia De noc!mplirse algunáde estas obhgaciones o de
no acreditar slr cumplimienlo en las fechas d€fnidas expresamente pera el efecto en esté
Pliogo de Coñdicion€s 6l Banco estará facultado para terminar de man6ra anlicipado y
unilateral el Contrato de Seguro e rnicrar un nuevo proceso de hv(ación.

Olerta. Propuesta diñgida al BANCO en donde la Aseguradora Olaronte ofrece públicamenle

unascondcrones d€tedhinadas según lo solicitadoeñ la hMtaclón en lescondiciones lécnlces
y operativas de las pólizas objeto de la inütacón la cual es ünculanle para la As€guradora.

P

Póliza de soguro: Es el inslrumento con que s€ perfeccioná y prueba el contrato. D€be
contener lodas las normas que de forma g€neral, palicular o esp€cial rogulan la reláción
contracluel convonida entre elAsegurador y el Asegurado.
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REQUISI'OS OE AOi'ISIEILIDAD INVITACIóN N' 29'5 ACOIPAÑIAS ASEGURADOiAS

Pr¡ma: Es la relribuoón o precio del seguro cuyo pago es de cargo det contralante o
asegur¿do

Ro3orvEa Técn¡cas: Son las provisiones obligátonas qu€ d€b€n ser const(rJrdas por las
Entidádes Aseguradoras pera ateñder las obligacion6s conlraidas con susAsegul.ados.

Roqu¡sltos de Adm¡B¡b¡lidad: Son los requisitos que c,eben cumplr las Aseguradoras
interesadas en particrpar en esta iñvitáción. El Banco rechazará de plano a la Aseguradora
Que no cumpla con estos reqursilos o que no ¿credite su cumplimiento eñ la fecha defiñidaen
elCroñograma deActivrdades, yen conseo.,encra dicha As6g u radore no podrá partictpar en la
rnvrlación

R

Requia¡to6 de Admisibilidad Adicional$ Son ios reqursrtos que debeñ cumptrr tas
Aseguredores rnleresadas en participar en esta hvfaoón El Bañco ño acEplará a la
Aseguradora que no cumpla con eslos requisilos o qu6 no acredtle su cumphmtento en la
fecha defnida en el Cronograma de Acliüdades, y en consecuencta drcha Aseguradora ño
podrá parllcipar en la invitación

s

Seguao: Contrato por el cual el as€gurador se oblga medtante el @bro de una pnma a
abonar, dontro de los límrles pactados, un capital u olras preslacones conventdas. en cáso
de que se produzcá el evento cuyo riesgo es objeto de cob€rtura El seguro brinda protecoon
fienle a un daño inevitable e imprevislo trálando de reparar matenálmente. en parle o en su
lotalidad les consecuencras El seguro no ev(a el resgo, resarce al asegurado en la medida
de loconvenrdo, de los efectos dañosos que elsnieslro provocá
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ADENDA NO 1
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Banco de Occidente

ADENDA NO 1

!nformación enviada vía correo electrónico a las
Aseguradoras Oferentes según la relación
adjunta:

El Banco de Occidente S. A. confirma que el
Ramo Objeto de la lnvitación No 2965 que se
detalla en e! asunto es para el Ramo VIDA
GRUPO DEUDOR, por lo tanto, mediante la
adenda adjunta se permite modificar el numeral
9.3 Literal A y numeral 9.4 Literal A, B y C. Así
las cosas, se aclara que la Aseguradora Oferente
deberá presentar experiencia y diligenciar el
Anexo No 2 con en el ramo objeto de esta
convocatoria, es decir, VIDA GRUPO DEUDOR.

Se adjunta documento con la adenda mediante el
cual se modifican los numerales anteriormente
mencionados.

E OBco_Occ¡deñte tr Facebook.com/BcoOccidente www.bañcodeoccidente.com.co
i¡lod. Ene. 201¡l



Remision Adenda No I - Invitación N' 2965

a Gompañías Aseguradoras para la Contratación de los Seguros que Banco de Occidente suscribe a nombre de sus
Deudores Personas Naturales en el ramo Grupo de Vida Deudores

Envlo de
Adenda N" I

lTJul-2020

01 ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S, A,

02 ALLIANZ SEGUROS S. A,

03 ASEGURADORA SOLIOARIA OE COLOMBIA
(N AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

05 AXA COLPATRIA SEGUROS S. A.

06 BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S,A.

07 BBVA SEGUROS S- A.

08 BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS COLOMBIA S. A.

09 BMI COLOMBIA S.A.

IO CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

1I CHUBB SEGUROS COLOMBIA S, A,

12 coFAcE coLoMBtA sEGURos DE cREDtro s. A.

13 CoLMENA s.A. coMpAñÍA DE sEGURos DE vtoA
14 coMpAñfA ASEGURADoRA DE F|ANZAS s.A. coNFlANzA
,15 coMpAñfA DE sEGURos DE vtDA AURoRA s. A.

t6 coMPAñlA MUNDTAL DE sEGURos s. A.

17 GLOBAL SEGUROS DE VIDA S,A.

18 HDI SEGUROS S.A.

I9 JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.

20 LA EQUIDAO SEGUROS DE VIOA

2I LA PREVISORA S.A.

22 LIBERTY SEGUROS S,A

23 MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A

24 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S,A.

25 METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A.

26 NACIoNAL DE SEGUROS S,A, COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES

27 OLD MUTUAL SKANDIA SEGUROS DE VIDA S,A,

28 pAN AMERTCAN L|FE oE coLoMBtA coMPAÑfA DE sEGURos s.A.

29 PoSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

30 SBS SEGUROS COLOMBIA S,A

3I SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A.

32 SEGUROS ALFA S.A.

33 SEGUROS BOLIVAR S.A.

34 SEGUROS DE VIOA ALFA S,A,

35 SEGUROS OE VIDA DEL ESTADO S.A,

36 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

37 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

38 SOLUNION COLOMBIA SEGUROS OE CREDITO S.A,

39 ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
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'Del lodo dc lor gue hoccn.

REeutstros DE AoMrslBrLrDAD tNvtrActóN N'296s A coMpAñíAs ASEGURADoRAS
Adenda N' I

9.1 Experiencia en la póliza objeto de la invitación:

A. Suministrar mínimo tres (3) certificaciones de entidades financieras, bancarias,
retails (comercialización de productos masivos) o sector real en que conste que
la Aseguradora Oferente tiene o ha tenido contratado del ramo de Vida Grupo
Deudores por un término mínimo de dos (2) años comprendidos entre el año
2013 a!2019, e indicar la vigencia de los mismos.

Estas certificaciones deberán tener una fecha de expedición no superior a 90
días a la fecha de apertura de la invitación. Si es viable presentar las
constanc¡as dirigidas al Banco de Occidente.

Las constancias deben indicar

Nombre
¡ Tipo de póliza

N'de Asegurados

Valor de Primas Emitidas
. V¡gencia del Contrato. Fecha inicio y finalización (Contrato cont¡nuo - vigente mínimo de 2

años en Colombia)

B. Certificar el manejo de por lo menos una póliza colectiva vigente con una
entidad financiera, bancaria, retails (comercialización de productos masivos) o
sector real para alguno de los ramos objeto de esta invitación no inferior a 5.000
asegurados, siendo líder de dicha póliza.

En caso de haber participado en Coaseguro se debe certificar el % de la
participación e indicar quien era la aseguradora líder del contrato de seguros.

Es importante aclarar que en una de las 3 certificaciones mencionadas en el
numeral 9.1 ítem "a" debe ser incluida la experiencia de asegurados, es decir no
inferior a 5.000 asegurados.

9.2 Los puntos descritos a continuación, deberán ser diligenciados en el ANExo N"
2 "Experiencia en la póliza objeto de la invitación; el cual debe estar firmado
por el Representante Legal de la Compañía de Seguros.

.,]



Pagina N'2

A. Detallar las entidades financieras, bancarias, retails (comercialización de
productos masivos) o sector real a las cuales les haya amparado de ramo de
Vida Grupo Deudores.

Nombre
a Tipo de póliza

Primas anuales
a N" de Asegurados
. Vigenc¡a. Fetha inicio y finalización de los últimos seis (6) años en Colombia

riodo com rendido entre el 2.013 al2.019

B. Primas netas emitidas a corte 3l de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de
2019 en el ramo de Vida Grupo Deudores.

C. Numero de reclamos atendidos y el valor de los siniestros pagados a corte 3l
de diciembre de 2018 y 3l de diciembre de 2019 en el ramo de Vida Grupo
Deudores.

-

.,]
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,Dol lodo de los gue hocen.
lnv¡tación a Compañías Aseguradoras (N" 2965)

Ac

Detalle Aseguradoras
ferentes que solicitaron
laraciones o lnquietudes

Aseguradora Cantidad de
lnquietudes

01 METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S,A 26 4',1,94

02 ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A 10 16,13

03 POSITIVA coMPAÑh DE SEGURoS S,A 8 12,90

u ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBUC 8 12,90

05 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S,A ( 8,06

06 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 3,23

07 AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 2 3,23

08 SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S,A 1 1,61

Tota I 62 100,00
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'Dcl lodo de los que hocen.
lnvitac¡ón a Compañías Aseguradoras (N' 2955)

Respuestas a aclarac¡ones e
inquietudes del Documento
Requisitos de Admis¡b¡lidad



Documento Prcparedo por:
Equrpo de Trabap de Seguros

lnvrtacón N'2965

Banco de Occidente
O.l lodo d.lós qu. hoc.ñ.

V¡cepresideñcia Talenlo Humano y Administrativa
División de Recursos Administrativos
Dirección de Compras / Arear Sequros

Anexo N'6

N" 2965 - lnvilación para la Contrátacióñ de los Seguros que Bánco de Occidente suscíbe a nombre de sus Deudores Personas Naturales en el ramo Grupo de Vida Deudores

Formato Presenlacion De Preguñlas y Solicrtudes de Aclaracion

N' de
Pregunla

ldent¡f¡cac¡ón del apartg del pliego sobrs ol
cual s9 g€ngra la prggunta.l¡nqu¡etud/solic¡tud

dg aclaraclón
Transc.¡pción dgl aparte dol pl¡ego sobre ol cual se gone.a

progunta.riñqu¡stud o sol¡c¡tud de actarac¡ón
lnquietud O Progunta Respuosta del Banco

Lit.ral Numgral Página

01 11 11,1 13 de 21

COASEGURO
11.1 Alternativa N' 'l:
Las Aseguradoras Oferenles podrán participar en forma ind¡vidual o
coniunla en número no superior a super¡or a dos (2) que se encuenken
legamente aulorizadas para funcionar en Colombia.
Las Aseguradoras Oferenles podrán participar en forma ind¡vidual o
con¡unla en ñúmero no superior a dos (2), que se encuenlren legalmente
autorizadas para func¡onar en Colomb¡a.
Cuando las Aseguradoras Oferentes se presenleñ en conjunlo, deberán
asignar una como Lider, indicando el porcenlaje en que cada una de ella
participa y acompañando prueba satisfactona para EL BANCO que la
persona que firma está autonzada por los participantes para hacerlo en su
nombre y que las representa en lodos los aspectos relacionados con la
iñvilacrón y posteriormente con el manejo y atenc¡ón de la pólÉa. En la
cláusula de liderato que se ¡nserte en la pól¡za dejará conslanc¡a que la olra
Aseguradora se somelerá a las dec¡siones de la Aseguradora Lider, a las
condiciones generales y particulares de la póliza y anexos que se suscriban.
Los ¡equ¡gitos dg adm¡s¡b¡l¡dad debgrán sqr oresentados p9! 93da Cla
ds las Asoquradoras Ofqrgntos.

Teniendo en cuenta lo anlerior, es correclo concluir, que baio esla
modalidad de presenlación en coaseguro, se deben aportar enlre ambas
aseguradoras un total de 6 certificac¡ones de expericiencia?
Tal como se indica en el numeal 9.3 Experiencia en la póliza objeto de la
invitación:
A. Sum¡nislrar mínrmo tres (3) cerlificaciones de entidades financieras,
bancarias, retails (comercializac¡ón de produclos masivos) o seclor rea¡ en
que conste que la Aseguradora Oferente tiene o ha tenido conlratado del
ramo de automóviles por un término m¡nimo de dos (2) años comprend¡dos
entre el año 2013 al 2019, e indicar la vigencia de los mismos.

te
Requ¡silos de Adm¡sibil¡d.d lBáslcos l Adlc¡onales) deborán ser
acred¡tados y mantenerso p9! g3da Cla dg las AseouÉdoras ds
manera independignte

Es afirmativa la apreciación, en esta etapa
cada Aseguradora Oferente debe demostrar
la exper¡eñcia en el raño ob¡eto de la
presenle invitacióñ.

30t07 t2020
o EANCo,DATos\OocurnenlsN_Noralo\Acl'vrdades con N Noraio\os Vrdá Grupo Deudor aáncá Personál\l¡v acoñ GVD 2020-2022\Fase I Acraraciones e lnqlietudes\
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Documento Preparádo por:
Equrpo de TrabaJo de Seguros

lnvrtacrón N' 2965

N' ds
P169unta

ldent¡ficacióñ del aparte del pl¡690 sobro el
cual ss genora la progunta/¡nqu¡elud/solic¡tud

de sclarac¡ón
Tr.nscripc¡ón del apa,ts dol pliego sob.o ol cual sq ggñera

progunta./inqu¡qtud o sol¡c¡tud ds aclarac¡ón
lnqu¡etud O P.egunta R6spuesla dol Banco

L¡teral Numeral Pág¡na

02 ,| 8vg 3de21

Los seguros a contratar hacen parte del Grupo V¡da Deudor (Banca

Personal) para los productos linancieros que delallamos a continuacrón.
1 Créditos de Teso.eria
2 Ordinario y de Fomento (Fomento incluye: Bancóldex, Finagro y Findeter)
3. Préstamo Personal (Préstamo Personal, Dinámico y Cupo Préstamo
Personal)
4. Rotativo (l\4onoproducto y C'rpo)
5. Rotativo Plus
6. Universrdad Garantizada y A[anza Porvenir (Línea de Crédito con
Préstamo Personal o Carlera Ordinaria)
7. Un¡directo y Factoring
8. L¡branza Normal
9. L¡branza Eaogc¡al
A. Deudores personas naturales del seclor pr¡vado, personal rel¡rado y

pensionado de las fuerzas ñiil¡tares, y empleados ofrciales diferenles a las
fuezas armadas (civiles y millares activos)
B. Deudores personas naturales del sector oficial de las fuerzas armadas
(civiles y l\4ililares activos)
El BANCO eslará en dispos¡ción de incluir o excluir los ramos de seguros
durante la vigencia de la póliza.

Solicitamos a la Entidad muy gentilmeñle, aclarar cual es la difereñcia entre
Libranza normal y Libranza especial

La diferencia es la lvlodalidad de pago, Tasa
y Mercado ob¡etivo Confrmamos que la
diferencia entre la librañza normal y especral
es la foma como se le cobra el crédilo al
clienle:

L¡branza Noamal:
1. La primera cuota es más alla, a parl¡r de
la segunda todas las cuolas son iguales.
2. La primera cuola se cobra entre 30 y 59
dias después del desembolso.

L¡branza Especial:
1. Todas las cuolas, desde la primera hasla
la úll¡ma, son rguales.
2. La primera cuota se cobra de la siguienle
maneÍa:
a Con 0 días cap¡lalizacióñ, entre 30 a 59
dias después del desembolso.
b 30 días capitalización. entre 60 a 89 dias
después del desembolso

03 OBJETO ,|
3

Los seguros a contratar haceñ pane del Grupo vida Deudor (Banca

Personal) para los productos fnancreros que detallamos a continuación'
Por favor conllrmar si alguno de eslos productos financieros inlcuye
Tarjetas de Crédito del Banco.

Las farjelas de Crédito no se encuenlran
incluidas en esta invitacióñ.

04
REOUISITOS DE
ADI/lISIBILIDAD
ADICIONALES

9.1 8

En caso de que el Representanle Legal requiera alguña aulorización para
parlicrpar en el proceso, suscribir los documeñlos requer¡dos, presenlar
poslura y/o celebrar el conlralo de seguro u obligar a la compañ¡a deberá
presentar el acta del órgano soctal compelente que le confiere tales
aulorizaciones

Con el fin de delerminar si núeslro RL rquiere aulorizac¡ón de la Junla ,

agradecemos informar el monto de primas estimadas anuales
correspondienles a esta licitación, esto toda vez que la ifnormacion para
que la compañ¡a pueda eslimar eslas primas ño la lendremos sino hasta
que sea entregado el pliego de condiciones y para esle enlonces ya hemos
debido entngar los requisrtos de admisibilidad.

El promedio mensualestimado de prirnas es
del ordeñ de $4MN4[¡

05
REQUISITOS DE
ADMISIBILIDAD
ADICIONALES

9,1 8

En caso de que el Representante Legal requiera alguna aulorización para
participar eñ el proceso, suscribir los documentos requeridos, presentar
postura y/o celebrar el conkato de seguro u obligar a la compañ{a deberá
presentar el acta del órgano social competenle que le confiere tales
autorizacioñes.

En caso de que la soi¡citud anterior no pueda ser alend¡da agradecemos
permitir aportar dicha acta unicamente al momenlo de presentar la

pfopuesta, pues el acla solo se deberá presenlar en caso de que las primas
presentadas por esle negocio superaran la delegación de nuestro RL.

La respuesla N'4 aclara esta inqu¡etud
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Oocumento Preparado por:
Equipo de Trabalo de Seguros

lnvrlacrón N'2965

N' de
Pregunta

ldent¡f¡cac¡ón del aparto del pl¡ego sob,e el
cual 9e ganera la progunta/inquietud/sol¡citud

de acla.ac¡ón
Transc,¡pc¡ón del aparte del pl¡qgo sobre ol cual se ggnera

pregunta/inqu¡Etud o solicitud dg aclarac¡ón lnquietud O Pregunta Respuesta dql Banco

L¡teral Numeral Pá9ina

06
Experiencia en la
póliza objeto de la

invitación
9,1 -A

Página 1 de la
Adenda No. 1

Sumin¡slrar minimo tres (3) cerlificaciones de entidades financieras,
bancarias, relails (comercialización de productos mastvos) o seclor real eñ
que conste que la Aseguradora Ofereñte tiene o ha lenido contratado del
ramo de V¡da Grupo Deudores por un lérmino m¡nimo de dos (2) años
comprendidos enlre el año 2013 al 2019, e indicar ta vigenc¡a de los
m¡smos

Por favor dismrnuir el numero de cerlificac¡oñes a presenlar a minimo 1, lo
anterior para garant¡zar p¡uralidad de oferentes en la presentacróñ de
ofenas.

No se acepla, se mantienen las condiciones
requeridas por el Bañco

07
Experiencia en la
pól¡za obJeto de la

invilación:
9,1 -A

Página 1 de la
Adenda No. 2

A. Suministrar m¡nimo kes (3) certificaciones de entidades fnanc¡eras.
bancarias, relarls (comercialización de productos mas¡vos) o seclor real en
que consle que la Aseguradora Oferenle tiene o ha tenido contratado del
ramo de Vida Grupo Deudores por un lérmiño mínimo de dos (2) años
comprendidos enke el año 2013 al 2019, e indicar ta vigencia de los
mismos.
Eslas cenificaciones deberán tener una fecha de exped¡ción no superior a
90 dias a la fecha de apenura de la ¡nv¡tación. Sr es viable presenlar tas
constanc¡as dirigidas al Banco de Occdente.

Sol¡citamos se permita el aporle de las certil¡caciones con fecha de
expedicróñ super¡or a 90 d¡as toda vez que tafecha de emision de estas no
afecta la certificacion de los periodos ni la información declarada, asimismo
esta ifnromación se manl¡ene en el tiempo ¡ndepend¡ente de su lecha de
exped¡ción-

No se acepta, se mantienen las condic¡ones
requeridas por el Bañco

08
Experienc¡a en Ia
póliza objeto de la

¡nvitación:
9,1 B

Página 1 de ¡a
Adenda No. 1

Cerlificar el mane¡o de por lo menos una pól¡za colectiva vigente con una
entidad financera, bancaria, rela¡ls (coñercialización de productos masivos)
o seclor real para alguno de los ramos objeto de esta invitación no inferior a
5.000 asegurados, siendo l¡der de d¡cha póliza.

Por favor aclarar si esta cefifcacion hace pane de las sol¡cladas en el
apartado A del numeral 9,'1. es decir que esta no es adicionat a las
presentadas en ese numeral s¡empre y cuando cumpla con la condtción de
certillcar el manejo de una póliza vigente.

Es afirmaliva la aprecEción. uña de las 3
cerlificaciones debe indicar que la
Aseguradora Oferente tiene expenencra no
inferior a 5.000 asegurados

09
PRESENTACIÓN
Y ENTREGA DE

REQUISITOS
17

De manera magnélica con el correspoñdrente indice (Tabla de Contenido) y
deb¡damenle foliadas (hojas coñ pie de página debdamente enumeradas
en forma conseculiva) en las iñslalac¡ones del Banco en la División de
Recursos Administrativos ubicada en la carrera 4 No. 7 - 61 Prso 9 en Cali,
máxrmo a las 10:00 horas del miércoles 05 de agoslo de 2.020, fecha y hora
de cere de la entrega de Requisitos de Adm¡sibilidad (Básicos y
Adicionales).

Solicitamos al B¿ñco reconsiderar la entrega de los requisitos de manera
presencial, dada la situación actual del pais debido a la decretada
Pandem¡a, buscando proteger la salud del personal tanto del banco como
de la aseguradora, asi mismo eslos documenlos al ser enkrgados
unicamente en medrc magenilco podnañ ser envidados a través de una
cañalseguro que disponga el banco.

No se acepta, se mantienen las condiciones
requeridas por el Bañco

t0 OBJETO 1 3
El Banco estará en disposición de incluir o excluir los ramos de seguros
durante la vigencia de la póliza.

Agradecemos se rnforme cual sería el procedimieñlo que el Banco seguiria
para poder realizar la notificación de ¡nclusión o exclus¡ón de ramos.

Se informa que duranle la vigencia de la
invitación pueden ajustarse p.oduclos
finañcieros, no ramos.

Cuando se presenle esta situacrón la
Gerencia de Banca Seguros tendrá uña
mesa de trabajo con el Gerenle des¡gnado
para la cuenla del Banco e inform¿rá la
siluación para llegar a un acuerdo entre las
partes.
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Documento Preparedo por:
Equipo de Trabajo de Seguros

lnvrlación N" 2965

N" de
Paegunta

ldontif¡cac¡ón del aparte dél pl¡ego §ob.e el

cual se genera la progunta.l¡nquielud/sol¡c¡tud
de aclaración

Transcr¡pc¡ón del aparto dgl pliego sobre ol cual se g€nora
p.ogunta.rinquigt¡¡d o sol¡c¡tud de aclarac¡ón

lnqu¡etud O Progunta Respuestá del Bañco

L¡tsral NumEÉl Página

ll OBJETO 1 3

El proceso de invilación termiñará con la aceptación por parle del Banco de

una oferta presenlada por la o las Aseguradoras Oferente(s)
seleccionada(s) A part¡r de ese momenlo, el pliego de iñv¡lación y la oferta
presentada por la o las Aseguradora(s) Oferente(s) selecc¡onado(s)
consliluirán un negocio luridico sin que sea requerido la suscripcióñ de un

contrato distinto.

Con la oferla que presente la aseguradora es posible solic¡tar la inclusiÓn de

condiciones adic¡onales. (Para eslo remitimos en un archivo en word, las

coñd¡ciones que inclurriamos).

La inquietud planteada hace parle de la

segunda Fase "Condicones Técnicas y

Operativas"

12 OBJETO 1 3
El Banco estará en disposición de ¡ncluir o excluir los ramos de seguros
durante la vigencia de la Póliza.

¿Será posible que la Aseguradora analice la solicilud de inclusrón de ramos
adicionales a los solicilados?

La respuesta N' 10 aclara esta inquietud

l3
PRESENTACTÓN
Y ENTREGA DE

REOUISITOS

't6,2 17

De manera magnélica coñ el coffespondiente indice (Tabla de Conlenido) y

debidamente foliadas (hojas con pie de página debidamente enumeradas
en forma consecutiva) en las instalac¡ones del Banco en la División de

Recursos Administrativos ubicada en la carrera 4 No. 7 - 6'1 Piso I en Cali,

máximo a las 1O:00 horas del miércoles 05 de agoslo de 2.020, fecha y hora

de cierre de la enkega de Requisitos de Admis¡bilidad (Básicos y

Adicionales).

Agradecemos nos informen si lodos los documentos que se deben radicar

el d¡a 5 de agosto de 2020, pueden eslar suscrilos con llrma d¡gital.

Actuahente, por motivos de la Pandemia, la Aseguradora esla suscribiendo
los documentos con firma digilalde Cerl¡camara.

Los documentos
mañuscritamente.

se deben firmar

14

RESUMEN DE
ANEXOS OUE
COMPONEN

ESTE
DOCUMENTO

18 18 18 RESUI\4EN DE ANEXOS OUE COMPONEN ESfE DOCUMENTO

En el cuadro que se anexa en el numeral 18 se indican que varios

documentos deben ir llrmados. Agradecemos nos informen s¡ los

docúmentos se tienen que firmar manuscritamenle, o si es poslble que los
mismos sean suscrilos con firma d¡gilal. La aseguradora esta usando
Cerlicamara.

La respuesla N' 13 aclara esta inquietud
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Oocumenlo Preparádo por:
Equrpo de Trabajo de Seguros

lnvitacrón N'2965

N' do
P.cguñta

ldentificación del apartr dgl pl¡ego sobre €l
cual so genora la pEgunta/¡nqu¡etud/sol¡citud

de acla,acióñ
Transcripc¡ón d9l aparte del pl¡ego sobro el cual sg gene.a

pregunta/inqu¡9tud o 8ol¡citud de aclaración lnquletud O Pregunta Respugsta dol Banco

Llteral Numeral Página

15

Anexo 01 Acuerdo
de

Confidencialidad
No.2965

I

Anexo 01 Acugrdo d9 Conf¡denc¡alidad l{o. 2965
Entre los suscnlos a saber, por una pane EDUARDO ALFONSO CORREA
CORRALES, mayor de edad, identificado como aparece al pie de su
respecliva firma, qu¡en obra en ñombre y representación legal del BANCO
DE OCCIDENTE S A establecim¡enlo bancario legalmente const¡tuido, con
domicilio principal en la crudad de Santiago de Cali, en su condición de
Representanle Legal, calidad que acredita mediante cen¡ficado exped¡do
por la Superintendencia Financera de Colomb¡a, qúe se adjunta para que
forme pane rñtegral del presente Acuerdo, y que en adelante se deñominará
LA PARTE EMISORA| y por la otra, Xrc(xXX, también mayor de edad y
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado como aparece al pie
de su frma, qu¡en actúa en nombre de XXx)qXX, sociedad tegalmente
conslitu¡da y domrcillada en la ciudad de Bogotá D C , en su condrcón de
Representante Legal. caldad que acred¡ta con el cenifcado de ex¡stenc¡a y
representación legal expedido por la Superintendencia F¡nancera, que se
adjunla para que forme parte integral del presente Acuerdo, quien en
adelante se denominara como LA PARTE RECEPTORA se ha acordado
celebrar el presente Acuerdo de Confidencialidad que se reg¡rá por las
sigu¡eñtes cláusulas, previas las squlentesl

Agradecemos nos puedan informar si es posible que tanto el Banco como la
Aseguradora tengan la calidad de Parle Receptora y Parte Emisora, toda
vez que la Aseguradora igualmente esla.eai¡zando la eñtrega de
inlormac¡ón que debe ser lralada como confidencial.
Para eslo sugerimos la siguiente redaccióni
Las araes ¿cuetdañ oue en virtud y dasar¡gllo 9E! !.resenla dcue¡do
tanto el BANCO DE OCCIDENTE. como LA ASEoURADORA podán
aene¡ ambas calidades entrc si .te PARrE EMTSORA y PARTE
RECEPrORA. deoendio¡do de la acaivid.d esoeclfrca SCg §9 gs!é
eiecutando.

No se acepta, se mañt¡enen las condiciones
requeridas por el Banco

r6

Anexo 01 Acuerdo
de

Confidencialidad
N0.2965

3

Anexo 0l Acuerdo de Conf¡denc¡al¡dgd No. 2965
QUINTO. - Custod¡a y Devolución de la lnformac¡ón Confdencial. Para
evitar el uso no aulorizado de Ia lnformac¡ón Confidencial, la Parte
Receptora la trala.á con el mismo cu¡dado que ella generalmente
acostuñbra para proleger l¿ informac¡ón de su propiedad.

Se convieñe que loda la lnformación Conlldencial será guardada por la
Parte Receplora en uñ lugar con acceso restr¡ngido al cual sólo podrán
acceder los Represenlanles de la Pale Receptora que obligatoriamente
reqüierañ conocer la lnformación Confdencial en razóñ de Las
Conversac¡ones.

Agradecemos puedan dellnrr o indicar a que se refieren cuando dicen "Las
Conversaciones , esto porque además es uñ lérmino que se repite 3 veces
a lo largo delAcuerdo de Confidencialidad.

De acuerdo con la obseNación aealizada se
acla¡a que la expres¡ón "Las
Conversaciones" del párrafo segundo de la
cláusula quinta del Acuerdo de
Conlidencialidad hace referencia a "Las
Conversaciones, acuerdo, conkato o
negocio objelo del presente acuerdo".

'17

Anexo 0l Acuerdo
de

Conf¡dencial¡dad
No. 2965

12 4

Anoxo 0l Acuordo de Confldoncialldsd l{o. 2965
DECIMO SEGUNDO. - Acción de Repet¡ción. Las partes podrán repet¡r
conlra las personas direclameñle responsables de los eventos de infidenc¡a
o f¡llración de lnfo.mación Confidenc¡al, por las suñas a las cuales fueren
obl¡gadas a indemnizar por esta causa.

Agradecemos nos informen si ¿cuando se refieren a persona, es persona
nalualo jur¡dica?

Se aclara que el término empleado en la
cláusula décima segunda hace referenc¡a
indistintamente a personas nalurales y
Jur¡drcas.

l8
Anexo 0'l Acuerdo

de
Conf¡dencialidad

No.2965

12 4

Anexo 0l Acue.do de Conf¡denc¡al¡dad No. 2965
DECIMO SEGUNDO. - Acc¡ón de Repetición. Las partes podrán repetir
contra las personas directamenle respoñsables de los eventos de infidencia
o ñltración de lnformación Confidencial, por las sumas a las cuales fueren
obligadas a iñdemn¡zar por esla causa.

Agradecemos nos rnformen si es pos¡ble establecer l¡m¡tes a estas
repet¡ciones.

De acuerdo con la inquietud realizada, nos
permitirnos confirmar que no es posible
eslablecer limites a la acc¡ón de repeticrón
que eslablece el Acuerdo de
Conlidencialidad.
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oocuñeñto Pfepaf edo por:
Equrpo de frabato de Seguros

lnvitaoón N'2965

N" do
Prggunta

ldent¡f¡cación dol aparts del pl¡ego sobrg 9l
cual se gene¡a la pregunta/inqu¡etud/3ol¡c¡tud

de aclaración
Transcrlpc¡ón dgl aparte d9l pl¡ego sobre el cual99 gGn6,a

pr€gunta/¡nqu¡otud o aollcitud dE aclaraclón
lnqu¡gtud O Progunta Regpuesta del Bañco

L¡teral Numoaal Pág¡n8

t9 , Anexo Princrpios
de Etica No. 2965

1,6 1

O¿1, Anexo Pr¡nc¡p¡os d6 Ét¡cá No. 2965
1.6 Las persoñas que tengan relaciones de parenlesco con los directores,
administradores o funcionarios de la Entidad, o las personas juridicas cuyo
controlante, sea una cualquiera de tales personas, a menos que la Junla
DirectNa haya aprobado su inclusión en el menc¡onado registro.

Agradecemos nos aclaren frente a que personas es necesano eslablecer el
conflrcto de inlerés, ¿es suf¡ciente si esto se hace frente a los miembros de
Junta Directiva y los representantes legales de la Aseguradora?

Conforme a la ¡nquietud preseñtada, se
aclara que el referido numeral 1.6 hace
referencia a todas las personas que leñgan
relaciones de parentesco con los directores,
administradores o funcionarios del Banco,
es deck, que no se refiere Única y
exclusivamente a los miernbros de junta

directiva y represenlanles legales de la
Aseguradora

20
Anexo Principios

de Et¡ca No. 2965
1,11

O,t, Ansxo Pdnclplos dé Ética No. 2965
1.1 1 Todo empleado, director o admin¡strador que se encuenlre incuEo en
un confl¡cto de ¡nlerés respecto de una negociación, deberá rnformarlos a su

inmediato superior, y absteñerse de partic¡par en ella. En caso de no dar
cumpl¡ñienlo a esta d¡spos¡ción, la persona se someterá a las acctones y

sanqones civiles, penales y laborales que correspondan

Agradecemos se aclare a empleados, directotres o administradores de que

entidad, ¿del banco o de la aseguradora?

De acuerdo con la inqu¡etud presentada, se
aclara que la pol¡tica conten¡da en el
refer¡do numeral hace refercncia a los
empleados, direclores o adminiskadores de
las dos Partes del proceso licitalorio, es
dec¡r, Banco y Aseguradora.

2'l , Anexo Principios
de Et¡ca No. 2965

3,1 2

o,l, Anoxo Pr¡nclp¡o6 de Ét¡ca No, 2965
3.1 Los conflictos de hterés surgen cuando un directNo, o empleado de la
lnstituc¡ón, obrando en su propio nombre o en represenlaclón de otra
(apoderado de persona natural o jur¡dica), se ve directa o indirectamente
envuelto en una situac¡ón de confl¡cto porque prevalecen en él intereses
particulares por enc¡ma de los intereses de la ¡nstitución y de sus
obligacrones laborales y sociales.

Agradecemos nos aclaren a qulen hacen referencia cuando se indica "la
lnstitución"

Conforme la inquietud presentada, nos
permit¡mos aclarar que la expresión
"lnstitución" hace referencia general a la

Aseguradora o El Banco, es decir, las
Parles del presenle proceso lic atorio.

22

Anexo - Protocolo
Bioseguridad

covr19 N2965
Vfnal

,|

07. Ansxo . Prolocolo Biosegurldad COV|l9 N2965 vflnal
Para el retiro del Piego de Condiciones de la lnvitación a Compañias
Aseguradoras para la Contratación de los Seguros que Banco de Occidente
suscribe a nombre de sus Deudores Personas Naturales en el ramo Grupo
de Vida Deudores (N' 2965) se debe lener en cueñla las normas de
biosegur¡dad covid-lg, conforme lo eslrpulado en la Resolucióñ 666 del 24

de abril de 2020 del Miñisteno de Salud y ProteccÉn Social, y será
susceplible a cambps o modincaciones no[nativas o d¡reccionamieñlos
exped¡dos por el Gob¡emo Nacional, Minrsterio de Salud y/o Miñ¡sterio del
Trabalo:

En el documento se hace referencia al retiro del pliego, nuestra preguñta es

¿para la rad¡cación de los requis¡tos de adm¡nisb¡lidad y de la ofeda, se
manlendra la aplicación de este Anexo, a pesar de que se haga referencia
únicamente el reliro del pliego, o se deberán tener en cuenta requrs¡los

adicionales?

Se revisa la inquietud planteada, se procede
a realizar la actualización del Anexo N" 7.

Se remite a los parlicipantes este
docuñenlo aclual¡zado.

23 Objeto 1 3
Los seguros a contratar hacen parle del Grupo Vda Deudor (Banca

Personal) para los productos linanc¡eros que detallamos a continuación.
Por favor detallar la drstnbuc¡ón porcentual de la carlera entre los diferentes
t¡pos de crédito, para cada una de las 3 últ¡mas v¡genc¡as.

La información requerida será compart¡da a
las Aseguradoras Oferentes que cumplan
los requis¡los de Admisibilidad, es decir el
próximo 25 de agosto/2o
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Documonto Preparado por:
Equrpo de Trabajo de Seguros

lnvitacón N'2965

N' de
Pregunta

ldontif¡cac¡ón del apárte del pl¡ego sobr€ el
cual se genera lá pregunta/inqu¡etud/sol¡citud

do aclaración
Tran8cripción del apartg del pllggo sobro el cual so genera

pregunta/¡nqu¡otud o golic¡tud do aclaraclón
lnqu¡etud O Pregunt. Rospuesta del Banco

L¡teral Numqral Pág¡na

24
Cronograma del

Proceso 3 5
Entrega por parle del Eanco a las Aseguradoras Oferenles que cumplieron
los Reqursitos de Admisibilidad (Básicos+Adicrcnales) del pl¡ego de
Condic¡ones (Técnrco y Operativo) incluyendo los anexos.

Por favor confirmar Si habrá espacro de preguntas respecto de la
información entregada en el plego de Condrcrones Técnicas y Operativas

Es afirmativa la apreciación

25
Cronograma del

Proceso
3 5

Entrega por pane del Banco a las Aseguradoras Olerenles que cumplieron
Ios Requisitos de Admisibilidad (Básicos+Adicioñales) del pliego de
Condiciones (Técñico y Operativo) incluyendo los anexos.

Por lavor confirmar el
OperatNa

plazo de enlrega para la propuesla Técnica y
La información requeflda será compart¡da a
las Aseguradoras Oferentes que cumplan
los requisitos de Admisibilidad, es decir el
próximo 25 de agosto/2o

26
Criter¡os de
Evaluación

10 12

El Banco conformará un Com¡té para la evaluac¡ón de las Ofertas que
preseñlen las Aseguradoras Olerenles en la Fase ll proceso técnico,
operat¡vo y econórÍico, el cual es un equ¡po interfunc¡onal compuesto por
las áreas Comercral (Banca Seguros), Operat¡va (Seguros & Garanl¡as),
Administrat¡va (Recursos Adminrstrativos) y Jurid¡ca, el cual evaluará
mediante una matriz de cal¡ficac¡ón donde serán detallados los resultados
de la valoración, discrecionalmente la Oferta de Condiciones (Técnrca,
Operat¡va y Económica), valorañdo as¡mismo la experienc¡a, capacidad
fnancEra, operat¡va y técn¡ca de las Aseguradoras Oferentes.

Por favor remilir la matriz de calif¡cac¡ón que se aplicará en la evaluación de
la propuesta Técnica y Operativa de las aseguradoras oferentes.

La informac¡ón requerida será comparlida a
las Aseguradoras Oferentes que cumplan
los reqursitos de Admis¡bilidad, es dec¡r el
próx¡mo 25 de agosto/2o

27 De cara a los procesos de conocimiento del cliente ¿Oué información de los clientes será compart¡da con MetL¡fe para el
proceso de conocimiento del clieñte?

La información requerida será compartida a
las Aseguradoras Oferenles que cumplan
los requis¡tos de Admisibilidad, es decir el
próximo 25 de agosto/2o

2A 9.3 I
Suminislrar mínimo lres (3) certifcacrones de entidades fnancieras,
bancarias, retails (comercial¡zación de productos masivos) o sector real en
que conste que la Aseguradora Oferente tieñe o ha lenido contratado del
ramo de aulomóvrles por un término minimo de dos (2) años comprendrdos
entre el año 2013 al 2019, e indicar ia vigencia de los mismos

Agradecemos a la entidad permiiim¡r la preseñlac¡on de mrn¡mo 2
certificaciones que cumplan con lo requer¡do en esle numeral

No se acepla, se manlienen las condiciones
requeridas por el Banco

29 9.3 I
Sum¡n¡strar minmo lres (3) certificaciones de entidades finañcleras,
bancarias, relails (comercialzacióñ de productos masivos) o seclor real en
que conste que la Aseguradora Oferente tiene o ha tenido contratado del
ramo de aulomóviles por un término mínimo de dos (2) años comprendidos
entre el año 2013 al 2019, e ¡ndicar la vigencia de los mismos

Agradecemos a la entidad perm¡trr la prrsentacion de maximo 2
certficrcac¡ones y que ninguna sea vigenle

No se acepta, se mantienen las condiciones
requer¡das por el Bañco
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Oocumento Pr€parado por:
Equrpo de Trabalo de Seguros

lnvttación N'2965

N' de
Prggunta

ldcntlf¡cac¡ón dol aparle del pliego sob.e el
cual §9 gonera la progunta.r¡nquietud/8ol¡c¡tud

dc sclarac¡ón
Transcr¡pc¡ón del apafte d€l pl¡égo sobrs €l cual se genera

pregunta/inqu¡9tud o sol¡citud de aclarac¡ón
lnqu¡otud O Pregunta Reapuoata d€l Banco

L¡teral Numeaal Pág¡na

30 9.1 I
Eslas cerlificaciones deberán tener una fecha de exped¡ción no superior a

90 días a la fecha de apertura de la invitación. S¡ es viable presentar las

constancias dirigidas al Banco de Occidente

Solicitamos a la entidad perm ir la presentscion de las certificac¡ones ya

expediddas anGriormenle por el cliente, que no tenga la restriccion de los

90 dia, toda vez que por motivos de la cuarenla se hace mas dificil la

consecucion de eslas.

No se acepta, se mantienen las condiciones
requeridas por el Banco

3l 9 91 y 9.2 I
En caso de que el Represenlanle Legal requiera alguna autor¡zacióñ para
participar en el proceso, suscrib¡r los documenlos requeridos, preseñlar
postura y/o celebrar el contralo de seguro u obl¡gar a la compañ¡a deberá
presentar el acta del órgano soc¡al competente que le confere tales
autor¡zac¡ones

Ten¡endo en cuenla que la ult¡ma adenda publicada por el banco su numeral
9,1 hace relerenc¡a a la experiencia, se enliende que eslos numerales, que

hacen refencia a represeñlac¡on legal y estados fnanceros, han sido
e[mlnados del pl¡ego de condiciones.

La adenda N" 1 generada el dia 17 de lul¡o
de 2020 parc lnvitación N" 2965 -
Coñtratación de los Seguros que Banco de
Occ¡dente suscribe a nombre de sus
Deudores Personas Naturales en el ramo
Grupo de Vida Oeudores, hace claridad del
ramo a lnv¡lar.

Las Aseguradoras Oferentes deben
entregar el total de la información requerida
en la lnvilación entregada el pasado 15 de
julio de 2020.

32 6

La vigencia de los seguros a conkatar será de veinticuatro (24) meses,
comprend¡dos entre el 1o de enero de 2021 a las 16:00 horas hasla el 31 de
diciembre de 2023 a las 23:59 horas. No obslanle, lo anterior, al mes doce
(12) El BANCO tendrá la tacultad de revEar las cond¡c¡ones de preslación

del seN¡cio de la Aseguradora (s) Adludicataria(s) y tendrá la potestad de

dar por term¡nado elcontrato sr asi Io define

Dado que la vigencia del negocio iuridico in¡cia el 1 de enero del 2021 y la
informacrón tecnica y operaliva se conocerá hasta el 25 de agosto,
seguramente con rnformación actualizada de créditos y siniestros a Julio 31

de 2020, es decir con 6 meses de ant¡cipación al inicio del negocio iuridico,
y, dada la actual situación de pandemia mund¡al, que pueden hacer variar
notablemenle las proyecc¡ones de sineslral¡dad en los 6 meses del 2020,

¿El Bañco proyecta actualizar durante el proceso esta ¡nformacióñ
necesana y relevante para lograr el equilibrio financiero del negocio
juridico?

La información requerida será compartida a
las Aseguradoras Ofereñtes que cumplan
los requis¡tos de Admisib¡lidad, es decir el
próx¡mo 25 de agosto/2o

33 12 12.'l 14
Certificacrón firmada por el Representante Legalde la compañ¡a de seguros
donde se ¡ndique el nombre del Reasegurador(es) que respaldará(n) su

oferla y el porceñtaje (%) en la participación.

Teniendo en cuenla que no conocemos el mayoa valor asegurado,
agradecemos perm¡tir que solo se presente la certilicacion de las nomina de
Reaseguradores de los contratos automaticos.

No se acepta, se mantienen las condtcioñes
requeridas por el Banco

34 12 12.1 14
Cert¡f¡cación firmada por el Representante Legal de la compañia de seguros
donde se indique el nombre del Reasegurador(es) que respaldará(n) su

oferta y el porceñtaje (%) en la panicipación.

Agardecemos por favor ¡nformar cual es el mayor valor asegurado, con el
fin de conocer s¡ esta dentro de los contratos aulomaticos o requiere
Reaseguro f acultativo.

La informacióñ requerida será compartda a
las Aseguradoras Oferentes que cumplan
los requis¡tos de Admrsibrlidad, es decir el
próx¡mo 25 de agosto/zo
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Oocumento Proparado por:
Equipo de Trebato de Seguros

invrtacón N'2965

N' de
Paegunta

ldgntificac¡ón del apartg dsl pl¡ogo sobre el
cual s6 gonera l. pregunta/¡nqu¡etud/solic¡tud

de aclalac¡ón
T.anscr¡pción dol aparte dél pl¡ego sobro el cual s€ gen9rc

preguntariñquigtud o sol¡citud de aclarac¡ón
lnquietud O P,Egunta Respuesta dol Banco

Litoral Numeral Página

35 16 16.2 17

De mañera magnética con el correspondienle indice (Tabla de Contenido) y
debidamente foliadas (holas con pie de página debidamente enumeradas
en forma conseculiva) eñ las inslalaciones del Banco en la Div¡sión de
Recursos Admin¡strat¡vos ub¡cada en la canera 4 No. 7 - 61 Prso 9 en Cali,
máximo a las 10 00 horas del miércoles 05 de agosto de 2.020, fecha y hora
de c¡ene de la eñlrega de Requis¡tos de Admisibil¡dad (Básicos y
Adicionales).

Sol¡citamos de mañera atenta aclarar si es posible la presenlacion de los
reqursitos de admis¡bilidad por coneo electronico y no presenc¡al

No se acepta, se mant¡enen las condic¡ones
requeddas por el Banco

36 16 16.2 17

Oe manera magnélica con el coÍespondiente indice (Tabla de Contenido) y
debdamente foliadas (hojas con pie de página debidamenle eñumeradas
en forma coñseculiva) en las ¡nstalaciones del Banco en la División de
Recursos Admin¡slrativos ubicada en la carera 4 No. 7 - 61 Piso I en Cal¡,
máxrmo a las '10i00 horas del miércoles 05 de agosto de 2.020, fecha y hora
de cierre de la entrega de Requis¡los de Admis¡bilidad (Básicos y
Ad¡cionales).

Agradecemos confirmar si se debe presenlar los requisilos de admisibilidad
basicos y adrc¡ones en fisico y en copia magnetica

La iñformación Requ¡sitos de Admisibil¡dad
debe ser entregada en medro magnétrco,
como se ha ¡ndicado en el numeral "16.
PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE
REOUISITOS'

37 GESTIÓN DE DATOS PERSONALES

'1. ¿Se debeñ mantener v¡nculos con peEonas relacionadas en l¡st¿

internacionales vinculantes para Colombia, ¡ncluyendo lista de naciones
unidas y lista OFAC para los clientes de este negocio?
2. En e¡ momento de la suscnpcrón del ñegocio,¿ el asegurado de la pól¡2

d¡i¡genciará el Formato solicitud indiv¡dual de Aseguradora Solidaria?
3. En el momento de la ¡nderñnización del segr¡ro, ¿el benefc¡ario del pag
dil¡gencrará el Formato Único de Conoc¡miento del Cliente de Aseguradora
Solidana2
4. ¿En qué calidad (responsable o encargado) actuar¡a Aseguradot
Solidar¡a frente a los asegurados, de acuerdo a la ley de protección de
datos personales y al numeral 7 del plego?

Como obse aciones, debemos tener en cuenta que la información
recolectada no puede ser usada para fines dist¡ntos al negocio, de acuerdo
al numeral 7 del p¡¡ego.

1. El Banco Cumple con las pollticas de
Sarlafy Habeas Dala.

2. En el momenlo de la vinculación del
cliente con uñ produclo Banco

3. Si, el Banco se acoge a las politicas de la
aseguradora para la indemñización.

4. La aseguradora se acoge a las polítrca
de¡ Banco con manejo de rnformacióñ de los
asegurados.

38 6
La vigenc¡a de los seguros a contratar será de veint¡cuatro (24) meses,
comprendidos entre el 1o de enero de 2021 a las 16 00 horas hasta el 31 de
d¡ciembre de 2023 a las 23:59 horas.

Agradecemos confirmar sr luego de la pr¡mera anualdad, en caso de
presenlarse una alta siñiestral¡da, se pueden realizar ajustes en lasa. Lo
anledor eñ aras de manleñer un equilibno econom¡co para las parles.

No se acepta se ñantieneñ las condicioñes
requeridas por el Banco
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oocumento Propa6do por:
Equipo de Trabajo de Seguros

lñvitación N'2965

N'do
Pregunta

ldontlflcac¡óñ dsl apa.te del pl¡ogo Eobrg sl
cual s9 ggnera la preguntar¡nquletud/solicitud

de aclarac¡ón
Transcr¡pción dql apa.to dol pl¡ego sobre el cual as ggnqra

p.eguntat¡nqu¡otud o golic¡tud de aclarac¡ón
lnqu¡etud O Progunta Rgspuosta del Banco

L¡toral Numeaal Pág¡na

39 12 14
Aseguradora Olerente deberá conlar con un (os) Reasegurador (es) que

respalden la oferta y la operación. Para este caso deberá presenlar.
De mañera atenta soliciamos confirmar cual es el documenlo ñecesano
para aquellas compañ¡as que retienen el ramo Vida Grupo al 100o¿

La Aseguradora Olerente debe preseñtar
certificac¡ón firmada por el Representante
Legal de la Compañ¡a donde ind¡que que la
Aseguradora ret¡ene el Ramo al 100oÁ

40 9,3 I

Suministrar minimo tres (3) cerlifcac¡ones de entidades f¡nanc¡eras,

bancarias, retails (comerqalizac¡ón de productos mastvos) o seclor real en
que conste que la Aseguradora Oferente t¡ene o ha tenido contratado del
ramo de automóviles por un término minimo de dos (2) años comprendidos
entre el año 20'13 al 2019, e indicar la vigencra de los mismos.
Estas certificaciones deberán tener una fecha de expedición no superior a

90 días a la fecha de apertura de la invitación Sr es v¡able presentar las
constanc¡as dirigdas al Banco de Occidente.

Al respeclo, lenemos las siguienles observaciones:
1. La erper¡enc¡a para else proceso debe ser de Vida Grupo deudores ño

de aulomóviles, leniendo en cueñla que este proceso 2965 es para la
Contratación de los Seguros que Bañco de Occidente suscribe a nombre de
sus Deudores Personas Nalurales en el ramo Grupo de V¡da Deudores.
2. Agradecemos permitir acred¡lar la experienci¿ del rsamo de vida grupo
por el término minimo de 1 añ0.
3. Agracedemos a la Entdad aclarar que se pemrilen certificaciones del
sector Estatal.
4. Agradecemos a la Entidad ño ex¡gir fecha de expedicrón no superior a 90
días, dado que, no es sencillo tramilar cenÍicaciones ante los clientes eñ
estos liempos, además, qué, la exper¡enc¡a no camb¡a porque la
certifcación sea expedda con fecha no supenor a 90 dias. la experiencla
siempre va a ser la misma.
5. No exrorr que las cerlificacioñes sean dirigidas al Banco

1. Medrante la Adenda N' 1 rem¡lida a las
Aseguradoras se dio claridad.

2. No se acepta, se mañlieñeñ las
condiciones requeridas por el Banco.

3. En el Numeral 9 3 se ¡ndrca telualmente
certificaciones de entidades fnancieras.
bancarias, retails (comercialización de
productos masrvos) o sector real.

Las entidades Sector Real iñcluye las
Estatales

4. No se acepta, se mantenen las
condiciones requer¡das por el Banco

5. Se aclara que no se ha exigido que las
cerl¡ficaciones sen drngidas al Banco, solo
se ha indicado "s¡ es viable presenlar las
conslancias dirEidas al Banco de
Occidente"

41 B 9,3 I

B. Certificar elmanejo de por lo menos una póliza colecliva v¡gente con una
eñlidad fnanc¡era, bañcafia, retails (comerc¡al¡zacton de productos masivos)

o sector real para alguno de los ramos ob¡eto de esta inv acóñ no ¡nferior a
5.000 asegurados, siendo l¡der de d¡cha pól¡za.

En caso de haber partic¡pado eñ Coaseguro se debe cert¡ficar el % de la
palicipac¡ón e indicar quien era la aseguradora lider del conlralo de
seguros.
Es importante aclarar que en una de las 3 cenificacione§ mencionadas en el
numeral 9.1 ítem'a" debe ser incluida la exper¡enc¡a de asegurados, es

decir no inferior a 5.000 asegurados.

1. Aclarar que esla cerl¡ficación es independ¡ente de las exqidas en el literal
anterior (A) y que la misma puede ser acreditada con una certÍicación
aportada para el cumplimeinto del literalA o no necesanamenle, y que eslá
certificacrón no necesariamenle debe contener la información del literal A,
pues lo que se busca en este lileral es acreditar que se cuenta con un

conlrato vigente con 5.000 aseurados, sin que necesar¡amenle se cumplan
los dos años de vigencia, puesto que, puede ser que tengamos un cl¡ente

nuevo coñ estas caracterislicas sin que cumpla coñ lo§ dos años de

VIGENCIA CONTINUOS,

La respuesla N' 8 aclara esta inquietud

Referente a si se tiene un cl¡ente nuevo. se
deberá sum¡nislrar una cerlifcac¡ón del
cliente donde se ind¡que la vigencia de 2
años.
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Oocumento Proparado por:
Equipo de Trabajo de Seguros

hvltacrón N" 2965

N' de
Pregunta

ldent¡f¡cación dql aparte dgl pliogo sobre 6l
cual se genora la preguñta/¡nquietud/solicitud

do aclalación
Trsnscr¡pción del aparlo del pl¡ego 3obro 6l cual 9e gons,a

prggunta.r¡nquiotud o sol¡citud de aclarac¡ón lnqu¡etud O Preguntg Rgspuosta dgl Banco

L¡teral Numeral Páglna

42
En varias panes del pliego el Banco indica o solicila iñlormacioñ relacionada
con aulos, por lo cual se le agrgadece a la Entidad se modifque por e¡ ramo
que se esta licitando

La adenda N" 'l generada el día 17 de julio
de 2020 pata lnvrtacion N" 2965 -
Conlralacióñ de los Seguros que Bañco de
Occ¡dente suscribe a nombre de sus
Deudores Personas Nalurales en el ramo
Grupo de Vrda Deudores, hace claridad del
ramo a lnvitar.

,13 12,1
CertÍicación firmada por el Representante Legalde la compañia de seguros
donde se ind¡que el nombre del Reasegurador(es) que respaldará(n) su
ofela y el porcentaje (0/6) en la parlic¡pacón.

Solicitamos a la Entidad se elim¡ne el o/o de la participación,ya que es
confidencial de la Compañ¡a.

No se acepta, se manlienen las condic¡oñes
requeridas por el Banco

44 17.3

El Banco, evaluará los documentos presenlados en los ñumerales 6, 8, I,
11 (Si hay lugar) y 12 e informará a cada una de las Aseguradoras
Oferenles si continúan en e¡proceso para la presentación de oferlas, o sise
debe subsanar algún requ¡s¡to de admisib¡lidad otorgando un plazo para
hacerlo.

agradecemos al Banco se aclare a que hace referenc¡a con ( si hay lugar) o
en que casos se apl¡caria

Si hay lugar, hace referencia al numeral 1'l
"Coaseguro"

45 7
"Tener representación disponrble para alender la cuenla del Banco de
Occ¡denle eñ caso de ser adiudicado en la ciudad de Cal¡y Bogolá".

A qué se refiere especiflcamente con "represenlación disponible para
atender la cuenta", es deck, se refiere a atención comerc¡al, operativa,
técnica o para reclamaciones? Oebe estar ubicado en ¡nstalaciones de la
aseguradora o del Banco? Tiene que ser espec¡fcamenle en Cal¡ y Bogotá?
A cuántas personas se refere?

Comercialmente puede eslar ub¡cado donde
determine la Aseguradora Oferente, se
requ¡ere una persona que de respuesla a
las necesdades de la cuenla, se softqlar¡an
2 personas (una para frenle comercial y olra
para operativo)

¡a6 8

Expe¡iencra eñ la póhza objeto de la invitación: Sum¡nistrar minimo tres (3)
certificaciones de entdades financieras, bancarias, retails (comercial¡zación
de produclos masivos) o sector real en que coñste que la Aseguradora
Oferente tiene o ha lendo contratado del ramo de aulomóviles por un
término minimo de dos (2) años compreñdidos entre el año 2013 al 2019, e
indicar la vigencra de los mismos.

el ramo obieto de la lic¡tac¡ón es: Grupo de Vda Oeudores , agradecemos
val¡den la solicitud, menciona cerlificar experiencia en ramo de aulomóv¡les

La respuesla N' 42 aclara esta inquietud

47 9.4 A-B-C
Detallar las ent¡dades financ¡eras, bancarias, reta¡ls (comercialización de
produclos maslvos) o sector real a las cuales les haya amparado de ramo
de automóviles.

mencionan el ramo de automóv¡les, por favor nos acllaran La respuesla N' 42 aclara esta inqu¡elud

48
En general, cuando se solicite tirma de Representante Legal, ¿podemos
entender y ap[car que podrá firmar el apoderado especial facultado para
esto, adiuntando debrdo poder con aclarac¡ón?

Es af¡rmaliva la apreciación
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Documento Prcparado poa:

Equrpo de frabajo de Seguros
lnvrlaoón N'2965

N' de
Prsgunta

ldsntif¡cac¡ón del aparts del pliago gobre ol
cual 99 genera la pregunta/¡nqu¡€tud/sol¡c¡tud

de aclgrac¡ón
franscr¡pción del apartg del pl¡ego sobre el cual aq gonera

progunta/¡nqu¡etud o sol¡c¡tud de aclarac¡ón
lnqu¡etud O Pregunta Reopueata del Banco

L¡toral Numoral Página

49
Solic¡tamos comeddamenle nos envíen el anexo de condiciones técñicas y

a su vez nos facililen una fecha para elaborar pregunlas sobre esle

La ¡nformac¡ón requerida será compart¡da a
las Aseguradoras Oferenles que cumplan
los requisitos de Admis¡bil¡dad, es decir el
próximo 25 de agosto/2o.

50 I 8,3 7

Tener vigente una califcación de fortaleza frnanqera ¡gual o superior a "A"

otorgada por una sociedad calificadora de riesgo vigilada por la

Superinlendencia Financ¡era de Colombia. Este reqursrto se debe acreditar
con la certificación que em¡ta la respectrva sociedad calificadora de riesgo,
suscrita po¡ su representante legal, acreditando su calidad con el

documento legahente dóneo para probar represenlacrón legal, o a través
de documento bajado de la página oficial de d¡cha calificadora.

Teniendo en cuenla que el presenle proceso no corresponde a la de
contralación de créditos hipolecarios y/o leasing habitación, sino que

corresponde a cartera de BANCA PERSONAL diferentes a Hipotecar¡os ,

solic amos muy amablemenle se el¡m¡ne el requEilo de cerlifcac¡ón de
fortaleza financiera ya que para la contracción de seguros de deudores de
acuerdo al decreto 2255 de 2010, no la exige a las Aseguradorass para esle
tipo de Créditos.

No se acepta, se manlienen las condiciones
requeridas por el Banco

5l I 9,3 I
Suminislrar minimo tres (3) cerl¡ficaciones de eñlidades financieras,
bancarias, retails (comercialización de productos masivos) o sector real en
que conste que la Aseguradora Oferente liene o ha tenido contratado del
ramo de automóviles por un término mlnimo de dos (2) años comprendidos
entre el año 2013 al 20'19, e indicar la vigencra de los m¡smos.

Con respecto a esta em, agradecemos ampliar el plazo para demoslrar la
experiencra en los ullimo§ 10 años

No se acepta, se mantieñen las condiciones
requeridas por el Banco

52 I 9,3 I

Suministrar minimo lres (3) certilicaciones de ent¡dados financ¡eras,
bancanas, relails (comercializacrón de productos masNos) o seclor real en
que conste que la Aseguradora Oferente tiene o ha len¡do contratado del
ramo de automóvrles por un término mfnimo de dos (2) años comprendidos
entre el año 2013 al 2019, e indicar la v¡genc¡a de los mismos.

Con respecto a este numeral agradecemos modificar que el que firme las

cerlificaciones sea el representante legal de la Aseguradora
No se acepta, se mantienen las condrciones
requeridas por el Banco

53 I 9,3 8

Suministrar minimo tres (3) certifcaciones de entdades fnanc¡eras,
bancarias, reta¡ls (comercialEación de productos masivos) o sector real en
que conste que 18 Aseguradora Oferente tiene o ha tenido contratado del
ramo de automóviles por un término m¡nimo de dos (2) años comprendidos
entre el año 2013 al 2019, e ind¡car la vigencia de los mismos.

Con respecto a este numeral agradecemos disminu¡r el nÚmero de
certificaciones a una (1)

No se acepta, se mant¡enen las condiciones
requeridas por el Banco

5,1 9,3, B 9

Cert¡ficar el manejo de por lo menos una póliza colectiva vqente con una
entidad financ¡era, bancaria, retatls (comercializaciÓn de productos masivos)
o seclor real para alguno de los ramos objeto de esta invilacón no rnfedor a

5.000 asegurados, siendo lider de dicha póliza.

Para esle requisilo agradecemos disminuir el nllmero de nesgos a 3,000
No se acepla, se mant¡enen las condrciones
requeridas pof el Banco
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Oocumento Preparado por:
Equrpo de Trabap de S€guros

lnvrtacón N'2965

'do
P.ggunta

ldont¡f¡cac¡ón d€l aparlq del pl¡ego sobro el
cual se gsnera la pregunta/inqu¡etud/sol¡c¡tud

do ácla,6c¡ón
Tranacr¡pc¡ón del aparto d€l pllcgo sobrE gl cual se genera

pregunta/inqu¡6tud o sol¡c¡tud d9 acla.ac¡ón lnquietud O Pregunta Respuosta del Banco

L¡t6ral Nume,al Páglna

55 9 9,5 B 10
B. Utildad del ejerc¡cio a corte 31 de diciembre de 2018 y 31 de dicEmbre
de 2019.

Solic amos amablemente eliminar este iñdicador de Ut¡lidad del ejerc¡cio, ya
que, solamenle representa la utilidad o pérdida de los Acc¡onislas de la
Compañia, pero por el hecho de ser negativo, no significa que la cobertura
o el cubrimiento de los intereses delAsegurado se hallen en riesgo, ya que
eslos se encuenlran complelamenle cubiertos con las reseryas
establecidas por la Superintendenc¡a F¡ñanciera de Colombia

No se acepla, se manlienen las condiciones
requeridas por el Banco

56 I 9,5 D 10
D Respaldo Reservas fécnicas pos¡tivas según repone de la
Superjntendenc¡a F¡nanciera a corte 31 de dic¡embre de 2018 y 31 de
drciembre de 2019.

agradezco precisar y detallar y en lo posible que cuentas CUIF hacen parle

Para este cálculo Reservas Técnicas Cuenla: 260000

57 I 9,5. E 't0 E. Patrimonio técnico saneado a cone 31 de d¡ciembre de 2018 y 31 de
dic¡embre de 2019

agradezco precisar y detallar y en lo posible que cuenlas CUIF hacen parte
Para este cálculo

La melodolog¡a para el cálculo eslá basada
en Basilea ll, baio el decrelo 2555 que
especifca la metodología por tipo de ent¡dad
(esto para las entidades vigiladas por la

SFC)

5E I 9,5,G 11

G- indrce o Prueba de L¡quidez y EfcEncia y olros indicadores financieros a
corte 31 de drciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2019: Gastoa
Adm¡nigtrEtivos / lng.gsos (Pr¡mas om¡t¡da3)

Con respecto a los Gaslos admin¡stralivos/lngresos para el calculo se
debe tener en cuanto el total de ingresos de la Compañia reg¡slrado en la
cuenta mayor CUIF (4)?

No, para el cálculo solo se deben lener en
cuenta los ingresos de las primas em¡tidas
en elCU|F están en la cuentai 412100

59 9,5,G 11

G indice o Prueba de Lrqudez y Eficiencia y otros ¡ndicadores financieros a
corte 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2019. Gaetoe
Adm¡nlstratlvoa / lngresos (Primss gmitidas)

Coñ respecto a los gaslos admhElratNos, que cuentas a n¡velCU|F deben
inclu¡rse para e¡ cálculo del ¡ndicador.

Corresponde a la suma de la cuenta de
Personal y Honorarios y de Costos
lndirectos, que conesponden a las
sgulentes cuenlas culF:
Personal y Honorariosi 5120 + 5130 -
512097 - 513097
Costos lnd¡rectos: 511095 + 512200 -
512297 + 514000 + 515000 + 515500 +

51600 + 516500 + 517300 + 519000
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oocum€nto Preparado por:
Equipo de Trábajo de Seguros

lnvilación N'2965

N" dr
Prsgunta

ldentilicación del aparte dol pllogo gobre e¡

cual se gensra la pnsgunt¡/¡nquigtud/sol¡c¡tud
do aclaraclón

Transcr¡pc¡ón del ap.rte dol pliggo sobro ol cualac genera
pregL¡nta./¡nqu¡etud o 9ol¡c¡tud dE aclarac¡ón

lnqu¡etud O Pregunta Rg8pugsta del Banco

L¡teral NuÍ!elal Página

60 G 9.5 't0 Indice o Prueba de Liquidez y Eficiencia y otros indicadore§ financieros a

corte 31 de diciembre de 2018 y 3'l de diciembre de 2019 (Página 10 y 11)

Denlro del anexo No.03 de lndicadores Financ¡eros N"2965, sum¡n¡strado
por la enldad, los siguientes ilems señalados en el numeral anterior de los
requisrtos de adm¡s¡bil¡dad ño eslán eslablecidos, agradecemos a la ent¡dad
informamos si eslos se pueden presenlar de forma separada

' Razoñ corriente (La formula es d¡ferente a lo soltc ado en el anexo No

del excel)
.Prueba Acida (No esta establecida en el anexo No 3 delexcel)
.C¡clos operacionales (No esta establec¡da en el anexo No.3 del excel)
.Calidad de la calera (No esta establecida en el anexo No 3 delexcel)
. Cartera+ rnvers¡ones Obl¡gatorias + lnvers¡ones Voluntanas / Total Pas¡
(No esla establecida en el anexo No.3 delexcel)

Se revisa la inquÉtud planteada, se procede
a real¡zar la actualización delAñexo N'3.

Se rem e a los participantes este
documenlo actual¡zado.

6t N/A 17

PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE REQUISITOS
De manera magnética con el correspondienle índice (Tabla de Contenido) y

debdamente foliadas (hoias con pie de página debidamenle enumeradas

en forma coñseq.rliva) en las instalaciones del Banco en la Divisióñ de
Recursos Adm¡nistrativos ubicada en la caÍera 4 No. 7 - 61 Piso I en cali,
máximo a las 10:00 horas del miércoles 05 de agosto de 2.020, fecha y hora
de cierre de la entrega de Requisitos de Admisibil¡dad (Básrcos y
Adicronales)

Debido a los últimos reportes emitdos por el Gobierno y a la alerta narania
que lenemos en este momenlo en todo el país, muy respetuosamente
solicitamos a la entdad permitir el envfo por correo electrÓnico de estos
requisitos en PDF, cada documento deb¡damente nombrado, numerado,
con ¡ndice de acuerdo al orden establecido para la entrega de eslos, para

su fác¡l identilicación, en elenvio de remisrón se ind¡cara el número totalde
archivos que se adjunlan, el nombre de cada archivo y el número de

coíeos a remitir en caso que sea más de uno-

No se acepla, se mantienen las condicrones
requeridas por el Banco

62 9,1 ADENOA NO1

9.1 Experiencia eñ la póliza obleto de la invilación:Sumin¡strar minimo tres
(3) cerlificac¡ones de entidades fiñancieras, bancarias, retails
(comercializacióñ de productos mastvos) o sector real en que consle que la

Aseguradora Oferente t¡ene o ha tenido contratado del ramo de Vda Grupo
Deudores por un térm¡no mínimo de dos (2) años comprendidos entre el

año 2013 al 2019, e iñdicar la v¡gencia de los m¡smos.Estas certiñcaciones
deberán tener una tucha de expedic¡ón no superior a 90 días a la fecha de

apertura de la ¡nv¡tación. Si es viable presentar las constancias d¡rigidas al

Banco de Occidente.

Solicilamos se permda la acreditac¡óñ de experiencia medianle certificación
de un solo cliente, y se acepte la acreditación de clieñtes tales como fondos

de empleados, corporaciones y cajas de compensación, leniendo en cuenla
que aún cuando las mismas por regulacrón no son v¡giladas por la SFC, s¡

realizan operaciones de crédilo hacia sus deudores.
Asi m¡smo sol¡citamos ante la contingencia generada por el Covid, y
d¡ficultad para obtener las certúcaciones rec¡enles, no se llmite el tiempo
para acreditación de cert¡ficac¡oñes, es dec¡r se dele abierto s¡n limitar a
últimos 90 dias

En el Numeral 9.3 se indica texlualmente
cert¡ficaciones de ent¡dades fiñancieras,
bancarias, retails (comercialización de
productos masivo§) o sector real.

Las eñt¡dades Sector Real incluye las
enlidades descnlas en la inqúietud.

La limitación de los 90 dias no se acepta, se
mantienes las condiciones requeridas por el
Banco
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o
Banco de Occidente

,Del lodo de loc que hoccn.
lnvitación a Compañías Aseguradoras (N' 2965)

Detalle

Requisitos de Admisibilidad (Basicos + Adicionales)

Aseguradoras Oferontos qu6
Entregaron Oocumentos para

acroditar los R€quisltos de
Adm¡sibilidad (Basicos + Ad¡clonales)

F.chr d. Eñt 9r'miBrcolás, 05 d€.gctod€ 2020

Hor. .1. C¡.r.r 10100 a.m

a¡guñdon Oftruni.
0l ASEGUMOORA SOLIOARA DE COLOMSA

02 A¡A COLPAIRIA SEGUROS S,A,

03 CHUBB SEGUROS COLOMElA S. A,

0¡t coMPAñh MUNo|AL oE sEGURos s. A
05 HDISEGUROS DE VIDA S,A

lr PosmvA coMPAñh oE sEGURos s-A.

07 coMPAñh oE sEGURos BoLNAR s- a
08 SEGUROS DE VIDA ALFA S,A,

09 SEGUROS OE VIOA SURAMERICANA S,A

Rosultado Anális¡g
Requ¡s¡tos de Admisib¡lidad

(Báslcos + Ad¡cionales)

Fechá rl. Iodñc.clón: m,ercoles 12 d6 á9610 de 2020

C¡n.ld. Cóñuñloc¡ón:

b. Publicáción €n 16 págña reb delEa¡co

ArgurEdor. Of.r.ni.
0t ASEGURAOOFA SOLIOARIA OE COLOMBIA

02 AXA COLPATRA SEGUROS S,A, Cumplió al 1000,6

03 CHUBB SEGUROS COIOMBIA S, A Cumdió al 100%

04 coMPAñh MUNDAT DE sEGURos s A

05 HOISEGUROS OE VIDA S,A

06 PosnvA coMPAñh oE sEGURos s.A
07 coMPAñh oE sEGURos BoLtvaR s. a Cumplió al 100%

06 SEGUROS DE VIDA ALFA S,A, C'rr¡pl¡ó al 100%

09 SEGUROS DE VIDA SURAMER¡CANA S.A Curnplió al 1 00%

Agggur¡dol.s Ofercntes qua onLsgaron
documanto! ?aneado3 para aclgdlLr los

RGqul!lto6 de Admi!tbll¡d¡d
{Bar¡cos + Adiclonalo.)

F.cha d. Enrr.g!: mi€Eol6s, 19 d6 ágolto d6 2020

HoB d6 Ci6re 10:00 6.m

ArguradoE Or.rcñ¡.

0t ASEGURAOORA SOL¡DARIA OE COLOMBIA

02 HOISEGUROS DE VIOA S A,

R6sultado Final
Requlsltos de Admlslbllldad

(Báslcos + Adlcional€s)

Fecha d. Notllclclón üemes, 21 do agolro de 2020

Cán.l d. Comuñloclón

b. Publicá.róñ en 16 páEM Eb d 8áñco

A-guEdo6 OLrenL

0t ASEGURAOORA SOLIDARA D€ COI.OMEIA Subsanó. Cumplió al 100%

02 AXA COLPA]RIA SEGUROS S,A cumd¡ó al 100%

03 CHUAB SEGUROS COLOMBA S, A. Cuñpl¡ó al 100%

04 coMPAñh oE sEGURos BoLtvAR s. A. Cumplió 61 100%

05 coMPAñh MUND|aL DE sEGURos s. A

06 HDISEGUROS OE VIDA S,A, S!¡bsanó - CLrñplió al 100%

07 PosrtNA coMPAñh oE sEGURos s.A
0€ SEGUROS OE VIDA AIFA S,A Cumd¡ó al 100%

09 SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S A,


